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I 

LLAMADO A LISTA 

II 

· CONSIDERACION Y APROBACION· DE J;_,AS _ACTAS .NUMERQS 
04-y. 05 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDINARIAS 
DE LOS DIAS· 3 y 4 I)E AGOSTO DE 1993 -PUBLICAPAS EN_· . 

LA GACETA DEL CONGRESO NUME110S 267 Y DE 1993. 
III 

CITACIONES A LOS SEÑORES MINISTROS DÉL DESPACHO. 
Y ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

Al señor Ministro ele Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf· 
-Hommes Rodríguez, al señor Ministro de Comercio Exterior, doc
tor Juan Manuel Santos Calderón, al señor. Ministro de Minas y.· 

Energfa, doctor Guido N ule Amín. 

Proposición número 06. 

Cítese al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Rudolf Hommes Rodríguez, al señor Ministro de Comercio Exte
rior, doctor Juan lVfanuel Santos y al señor Ministro de Minas, 
doctor Guido Nule Amín, para que en la sesión: del día 10 de agosto 
de 1993 respondan el siguiente cuestionario:. 

19 ¿Piensa el Gobierno modificar las políticas de apertura a causa de la re
valuación que se prevé debido al ingreso masivo de divisas por concepto · 
de la exportación de petróleo de Cusiana? 

29 ¿O considera el Gobierno que la revaluación de que habla el punto anterior 

no es inevfütble pues será posible coordinar la política fiscal con- la po
lítica cambiaria 

3° ¿No cree el Gobierno que una revaluación del peso afecta.rá gravemente 
las exportaciones no tradicionales y que esto repercutirá en el empleo y en 

las tasas de crecimiento? 

49 ¿Considera el Gobierno que el país va a padecer el mal llamado "Enferme
dad HoÍandesa", o cree el Gobierno que es prevenible tal situación? 

5° ¿Dentro de las primeras fases de explotación de los pozos se requiere 
una gran cantidad de recursos financieros para la infraestructura, cuenta . 
Ecopetrol con dichos recursos? 

6'? Se ha pensado en· la posibilidad de que Colombia ingrese a la OPEP? 
¿Qué beneficios traería esto al pafa? 

79 ¿Se ha planteado la creación de un fondo de estabilización petrolera? 
¿Qué tan factible y útil sería esta medida? . ' 

· · .· 89 :¿Qué modificaciones deberían introduéirse al proyecto de regalías a pr�pó-� 
sito de los ingresos .que recibirán -los- municipios y los departamentos pi:o� " - .. 
ductores de · petróieo? 

99 Casi, si no todos, los paises que han experimentado un ingreso súbito y 
masivo de divisas, han destruido su sector industrial y agropecuario y su 

. sistema impositivo, ¿no le sucederá a Colombia lo mismo? 

10. ¿ Ctee el G-Obierno posible que con nuevas exploraciones podría mantener 
un horizonte de exportaciones siquiera. de veinte (20) años como el que se 
obtendrá a partir de 1996? 

11. ¿No considera el Gobierno que una muy buena parte de los recursos 
petroleros deberían destinarse a promover la creación de pequeña y me
diana empresa en el. campo industrial o agropecuari-o? 

Presentada a la consideración del honorable Senado de la República por el 
suscrito Senador JORGE VALENCIA JARAMILLO. 

JORGE VALENCIA JARAMILLO Y AMILKAR DA VID ACOSTA MEDINA. 

IV 

PROYECTOS DE LEY ·PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO' DE LEY NUMERO 129 DE 1992. SENADO. 
(Acumulado con el Proyecto de ley número 99 de 1992. Senado) . 

TITULO : 

"Por Ja cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reorga
niza el sector público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el 
Sistema Nacional Ambiéntal, SINA, y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores LUIS GUILLERMO SORZANO ESPINOSA, 
CLAUDIA BLUM DE BARBERI, GABRIEL MUYUY JACANA- · 
MEJOY Y JAIRO CALDERON SOSA. 
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PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la _Gaceta número 57 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número ... ele 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 192 de 1993. 

Señor :Ministro ele Agricultura, doctor ALFONSO 
LOPEZ CABALLERO. 

... 
,., * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 151 DE_ 1992 .. SENADO. 
(Acumulado con el Proyecto cleJey número 182 de 1992). 

TITULO: 

"Por la cual se establece ei- procedimiento_ de péÍ·dicla de la investi
dura de los Congresistas". -

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador GABRIEJ, MELO _ GUEV AHA. 

PUBLICACIONES: . 

SENADO Proyecto publ�cado en� la .Gaceta número 80 de 1992
_
. 

Ponencia para primer .debate publicada ·en la Gaceta 
número 195 de 1992. 

-

Ponencia para segundo' debate publicada en la Gaceta 
número 257 de 1993. 

AUTORES: Honorables Senadores EDUARDO PIZANO DE NAR
VAEZ Y JOSE BLACRBURN CORTES. 

* * • 
PROYECTO DE LEY NUNIEH0-155-DE 1992; SENADO. 204-DE 
1992. CAMARA. 

(Acumulado con los proyectos de ley números 194 de 1990; 49 de 
1992, 52 de 1992, 215 de 1993). 

TITULO: 

"Por la cual se crea el sistema ele Seguridad Social Integral y se 
adoptan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador ALVARO . URIBK VELEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 130 de 1993. 

- Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 254 de 1993. 

Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doctor 
LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUÑA. 

* 

PROYECTO DE LEY NUMERO 83 DE 1992. SENADO. 

TITULO: -

''.Por la cual se dictan disposiciones para la seguridad social del 
periodista". 

Ponente para Segundo Deb_ate: 

}Ionorables -Se:i1adores ALFONSO ANGARITA- BARACALDO Y 
F ABIO VALENCIA COSSIO. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 83 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 41 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y pliego de modifica• 
ciones publicados en la Gaceta número 41 de 1993. 

Honorable Senador GUSTAVO DAJER. CHADID. 

* 

PROYECTO DE LEY NUMERO 315 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se regula la realización de los censos de población y 
vivienda en todo el territorio nacional". 

-

Ponentes para Segundo Debate: 

HonorableR Senadores CARLOS ESPINOSA F ACCIO LINCE Y 
HUGO CASTRO BORJA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 117 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 215 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 260 de 1993. 

* 

PROYECTO- DE .LEY NUMERO ZOO DE 1992. 
(Ácumulado con el PÍ�oyecto de ley número 311 de 1993). 

TITULO: 

"Por la cual se reglamenta la-publicidad exterior visual". 

Ponentes pata Segundo Debate. 
Honorable Senador RlCARDO MOSQUERA MESA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 162 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 214 de 1992. 

AUTOR Honorable Senador RODOLFO SEGOVIA SALAS. 

V 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 

El Presidente, 
JORGE RAlVION ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIÓ MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General,-
PEDRO PUlVIAREJO VEGA 
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PROYECTOS DE 
PROYECTO DE LEY NUMERO 19 DE 1993 

ror la cu.al se e::b blecen fos derechos y 
oblig·acin:nes de lüs Imsajeros aéreos y de las 
aernHneas y se dictan alg·unas dis11osiciones 

sobre la Autoridad Aeroná.utica. 

El Congreso de Colombia. 

PARTE PRELIJVIINAR 

Artículo 19 Objeto ele ley. El objeta de la 
presente ley es regular los derechos del público 
y de los pa.:;aj eros fTen te a los explotadores 
de las diferentes actividades que constituyen 
la aeronáutica civil, y todo lo que en dichas 
actividades afecte esos derechos, de manera 
directa o indirecta, de conformidad con lD es
tablecido ·en los artículos 78 y 3 65 de la Cons
titución Nacional. 

.Artículo 29 Ambito de aplicación territorial. 
Las normas de esta ley se aplican a las acti
vidades de aeronáutica civil en tierra reali
zadas en territorio colombiano, al transporte 
aéreo nacional de pasajeros, y al internacional 
desde, hacia o sobre ternturio colombiano, en 
to.do lo que i10 se opongan a las disposiciones 
contenidas en tratados públicos intei·naciona-
1es vigentes, ratificados por Colombia, ni a
las leyes y reglamentos de otros Estados,. 
cuando, conforme a los mismos tratados y al 
derecho internaCional, dichas disposiciones se 
ápliquen a todo o parte del transporte con-
tratado. 

· 
.Articulo 39 Regia general de interpretación. 

Las normas de la presente ley deben ser in
terpretadas bajo el entendimiento de que su 
sentido es dotar al público, como usuario 
potencial de los servicios aéreos, y a los pasa
jeros, de . un instrumen tci que garantice la 
economía, seguridad, calidad y eficiencia del. 
transporte aéreo y demás actividades conexas. 

Los derechos concedidos por esta ley se re
conocerán sin perjuicio de los que; adicional
mente y sin contradecirlos, reconozcan otras 
leyes, reglamentos o convenios internacionales 
aplicables, o de los válidamente estipulados 
en los contratos respectivos. . 

Artículo 49 Cóncepto de compañía aérea de 
:pasajeros. Para efectos de esta ley, se entien:.. 
de por compañía aérea de pasajeros toda 
compañía, nacional ci extranjera, de capital 
público, privado o mixto, autorizada por la 
Autoridad Aeronáutica Colombiana para pres
tar el servicio de transporte público aéreo de. 
pasajeros, regular o no regular, nacional o 
internacional. 

Cuando en esta ley se use el término "com
pañía aérea" "compañía o ·aerolínea", debe 
entenderse que se refiere a una compañía 
aérea de pa,saj eros. 

Artículo 59 Vuelos Charter. Las normas· de 
esta ley se aplican a los vuelos comunmente 
denominados "Charter" y a las compañías que 
prestan dicho servicio, en todo lo que no se 
oponga a la naturaleza y a las características 
especiales- de dicho servicio. 

PARTE I 

Derechos del
/ 

pú.blico. 

Articulo 69 Derechos genéricos. El público, · 
como potencial usuario de los servicios aéreos, 
tiene derecl10 a contar permanentemente con 
la disponibilidad de un servicio seguro, efi
ciente y de amplia cobertura- para sus nece
sidades de transporte; a recibir. información 
veraz. sobre las condiciones · de los servicios 
ofrecidos por las compañías; a elegir, entre 

. varias opciones, la mejor para s_us intereses, 
. y a recibir de las autoridades la debida aten

ción para sus inquietudes y solicitudes rela
cionadas con dichos servicios. 

Artículo 79 Carácter de serv1c10 público 
esencial. se definen como de servicio público 
esencial el transporte público aéreo y las de
más actividades de aeronáutica civil directa
mente relacíonadas con este, tales como la 
administración y manejo de los aeródromos 
y demás instalaciones y equipos aeronáuticos, 
los servicios de control de tráfico aéreo, la 
reparación y mantenimiento de aeronaves, el 
abastecimiento de los aviones y demás servi
dos aeroportuarios. 

Artículo 89 Protección a la libertad eco-
. nómica. El público tiene derecho a gozar de 

un mercado en el que _participe un conjunto 
variado d.e compañías que ofrezcan diversas 
opciones en materia de tarifas, horarios, iti
nel'<:trios y servicios accesorios o adicionales, . 
que permitan a los usuarios elegir aquella que 
les resulte más útil, conforme a las necesi
dades de cada persona. Lo previsto en este 
artí,culo de ningún modo facultará a las com
pañías a incurrir en actos de competencia 
desleal, dentro del desempeño de su actividad 
comercial. 

En consecuencia, y en atención a lo pre
visto por el artículo 1866 del Código de Co
mercio, la Autoridad Aeronáutica se abstendrá 
de aprobar contratos entre las compañías que 
signifiquen para el público la desa.parición o 
fa restricción efectivas del derecho a que se 
refiere el inciso 1 de este articulo. 

Artículo 99 Competencia en igualdad de con
diciones. El Gobierno Nacional deberá adoptar 
las medidas a_dministrativas, comerciales, la
borales, tributarias y arancelarias que hagan 
posible a las compañías aéreas nacionales 
competir en igualdad real de condiciones con 
las compañ�as extranjeras y esta tales que 
operan en el país, y con ese mismo fin, deberá 
permitir y facilitar a dicha,s compañías esta
blecer y ajustar sus políticas internas en esos 
campos. 

Artículo 10. Libertad de tarifas. Las com
pañías aéreas de pasaj ero.s podrán fijar libre
mente las t"arifas que vayan a cobrar por los · 
servicios que presten, debiendo informar de 
tal determinación a la Autoridad Aeronáutica 
Colombiana antes ·de la entrada en vigencia 
de la respectiva tarifa. Tal información debe
rá i.r acompañada de los soportes técnicos y 
financierDs que sustenten la determinación 
adoptada y de una descripción completa de 
la publicidad· que se proyecte utilizar. 

Entregada la información a que se refiere el 
inciso anterior, la ·Autoridad Aeronáutica 
tendrá un término de 5 días para objetar la 
tarifa. Vencido dicho término, sin que la ta
rifa haya sido objetada, ya no podrá serlo en 
adelante, y la compañía deberá. lanzar la 
campaña publicitaria mencionada en el inctso 
anterior. Hecho lo anterior, la ta.rifa entrará 
en vigencia 24 horas después de haberse efec
tuado el lanzamiento de la publicidad referida. 

Artículo 11. Composición de las tarifas. La 
tarifa que establezcan ias compañías aéreas 
a los pasajeros, como contraprestación por 
la realización del transporte, deberá contener, 
en su valor, todos los costos que demande la 
op_eración aérea y deberá garantizar, en es-

. pecial,· la obtención de los recursos suficientes · 
para darle un adecuado mantenimiento a las 
aeronaves. 

.La tarifa por la realización de _determinada 
operación aérea podrá ser variable, en aten
ción a los servicios accesorios - o adicionales 
que se _ofrezcan en cada vuelo, tales como 
comida a bordo, música, cine, bebidas, etc. 
En todo caso, el valor de la tarifa y los servi
cios accesorios o adicionales que se ofrezcan. 
bajo dicha tarifa deberán 9ar.se a conocer al 
público en las condiciones consagradas en los 
artículos 13 y 15 de esta ley, so pena de in
currir .en las sanciones allí establecidas. 

P5gina 3 

Se presume incluido dentro de la tarifa el 
servicio de alimentación a bordo. En conse
cuencia, cuando determinada compañía no 
desee incluir dicho servicio dentro de la tarifa. 
deberá excluirlo expresamente e informar tal 
circunstancia al público, de la manera como 
se ordena en el inciiso anterior. 

· 
La tarifa que no cumpla las condiciones 

exigidas en este artículo deberá ser objeta da 
por la Aut01idad Aeronáutica dentro del tér-· 
mino previsto para el efecto en el articulo 10 
de esta ley . 

Artículo 12. Derecho a contratar en igual
dad de condiciones. El transporte aéreo de 
pasajeros prestado por las compañías aéreas 
se ·entiende ofrecido en igualdad de condicio
nes a todas las personas, sin perjuicio de los 
,servicios adicionales que se ofrezcan y de las 
tarifas especiales que por ellos corresponda. 
En virtud de lo anterior, cuando una persona 
haya decidido contratar con una compañía, 
aceptando las normas legales y reglamenta
rias que rigen el contrato de transporte, los 
reglamentos de la. compañía debidamente 
aprobados y las demás condiciones ofrecidas 
por dicho transportador al público en general, 
no podrá esa aerolínea, ni sus intermediarios, 
negarse a .contratar con esa persona por mo
tivos de orden político, religioso, racial, de 
nacionalidad o cualquier otro distinto de aque

.llos fundados en razones sanitarias, de segu
ridad para la tripuladón o para los demás 
pa,sajeros, o por haber ·presentado el cliente 
documentos incompletos o falsificados o ha
ber incurrido en otro tipo de fraude. 

Nada de lo establecido en este artículo im
pedirá a las compañías conceder en favor de 
cierta.s personas, por motivos comerciales o de 
otra índole, facilidades o ventajas especiales, 
por encima de las condiciones ordinarias ofre
cidas al público en general. 

Articulo 13.  Información publicitaria. El 
público tiene derecho a que la información 
suministrada por ·las compañías aérea,s me
diante anuncios publicitarios de cualquier ín-

. dale sea veraz y exacta. 
En consecuencia, cuando determinado 

anuncio publicitario contenga datos faLsos o 
engañosos sobre la situación jurídica o finan
ciera de la compañía o sobre las condidones 
ofrecidas al público, o, de otra forma, infrinja 
lo prescrito en este artículo, la Autoridad 
Aeronáutica ordenará, además, mediante re
solución niotivada, el retiro de la publicidad 
referida, y sancionará a la compañía respec
tiva mediante la, imposición de multas suce
sivas de hasta 100 salarios mínimos mensuales. 

Artículo 14. Promoción con ofrecimiento de 
servicios adicionales. Las compañías aéreas 
podrán ofrecer al público beneficios o servi
cios adicionales, ajenos al transporte aéreo, 
prestados directamente por ellas o por terce-

. ros contratados para el efecto, tales como 
alquiler de automotores, alojamiento en :hote
les, entrada a espectáculos, circuitos turísti
cos, etc. ,En tales casos, l.as compañías aéreas 
serán responsables frente a los pasajeros del 
cumplimiento de los servicios ofrecidos, sin 
que puedan alegai;, en perjuicio de estos, el 
incumplimiento del contratista a quien hubie
ran encargado la prestación de dichos servi
cios. En tal virtud, las compañías deberán 
indemnizar los daños que sufran los pasajeros 
como consecuencia del no cumplimiento de 
los beneficios o servicios ofrecidos en las con
diciones en que -qnos y otros hubieran sido 
anunciados ·al público . .Dicha indemnización 
incluirá el valor de los servicios dejados· de 
prestar. 

· 
De cualquier manera, cuando una compañía 

haga uso de tal mecanismo promociona!· de
berá anunciar al público la tarifa que vaya a 

cobrarse y los servicios o beneficios adiciona-



les que se ofrezcan, indicando .si los mismos 
están total o parcialmente incluidos en aque
lla, o no lo están, de manera que el público 
pueda formarse una idea inequívoca de la 
oferta. 

En ca.so de incurrir la compañía aérea en 
el .. incumplimiento a qne se refiere el inciso 
primero de este artículo, la Autoridad Aero
náuti·ca podrá ordenar la :suspensión inme
diata de la campaña promocional adelantada, 
con el correspondiente retiro de la publicidad 
enipleada en ella, e impondrá a la compañía 
mul'cas que va de 50 a 100 salarios mínimos 
mensuales por cada infracción. 

-Artículo 15. Cono.cimiento previo de los re-
. glamen tos de la compañía .y de las condiciones 

del. contrato. El público tiene derecho, antes 
de la celebradón del contrato de transporte, 
a ·conocer los reglamentos de la respectiva 
compañía y las condiciones que regirán el con
trato de transporte, especialmente en cuanto 
unas y Qtras impliquen obligaciones para el 
pasajero, o exoneraciones, limitaciones o fa
cültades para el transportador, diferentes de 
las previ.stas en la ley o en los reglamentos 
of.iciales dictados por. la Autoridad. Aeronáu
tica. 

Por tanto, además de lo ordenado sobre el 
billete de pasaje en el. artículo ·2Lde esta ley,. 
di·chas . cláusulas, a. q.ue se. refiere el inciso 
anterior, deberán hacerse conocer mediante 
los, dos mecanismos siguientes: 

·1. Fijación de avisos en las oficinas del · 
transportador y de sus intermediarios, y 

'2 . Su publicación en folletos que deben es
tai· a disposición de cualquier interesado en 
las oficinas indicadas. 

·En todo caso, la información señalada en 
este artículo deberá aparecer en caracteres 
claros y destacados; de forma que ésta resulte 
fácilmente legible y comprensible. 

"El incumplimiento de lo c"Onsagrado en este 
artículo impedirá a la compañía hacer valer 
contra el pasajero cualquiera de las cláusulas 
descrita.s en el inciso 1 de este artículo, así 
éstas aparezcan en el billete de pasaje. 

La Autoridad Aeronáutica determina-rá las 
condiciones que deben seguir las compañías 
aéreas eri: el· diseño y empleo de di•chos me
canismos. para da1· cuínplimiento a lo orde-. 
nádo en este artículo. 

Artículo 16. Derechos del pú.b'lico en los ter
ml.nalcs aéreos. El público tiene derecho a 
contar con terminales aéreos .seguros e hi
giénicos y a recibir de sus administradores 
la debida atención para sus inquietudes y 
salicitudes· relacionadas con las operaciones 
aéres .. s. Por tal motivo dichos terminales deben 
e�tar dotados de in.stalacione.s y servicios tales 
como restaurantes o cafeterías, baños, telé
fo"nos, bodegas, servicios médiéos y de emer
géncia y todos los demás ,s·ervicio.s ·que sean 
necesarios para la permanencia de pasajeros 
y: acompañantes, tanto durante la espera 
normal de los vuelos como durante la espera 
eri caso de retraso o incumplimiento. 

�Parágrafo 19 Todos los aeródromos públicos 
del país, -en donde se operen vuelos comercia

. le.:;;, deberán estar dotados de instalaciones y 
equipos que permitan el tránsito de los pasa-. jeras directamente de los sitios de espera 
dentro de los t·erminales a las aeronaves. En 
consecuencia, queda prohibido el tránsito de 
pasajeros sobré la plataforma del aeropuerto 
o ;sobre cualquier oti·o sitio destinado a Ja 
circulación, carreteo o estacionamiento tem
poral de las aeronaves. La comisión a que se 
refiere el articulo 6.5 dé esta ley verificara el 
cümplimiento de ro dispuesto. en.este parágra
fo: y seña-lará plazos perentorios a los admi:
nistradores de los aeródromos cuya infra
es'truétura no se ajuste a ló .. consagradó en. esta 
nórma, para q.ue adquieran_ los eqúipo'? Y. há� . 
gan las adecuaciones qu� r�sulten necesarfa.s .. 

Parágrafo 29 .Los operadoí·es dé)ós seryiCios, . 
teJefóniéos .locales, y de . raiga distazycfa, na:. 
cionai· e internacional, qt1e,'tj.e.acúer'ciÓ .ar 'Mf:.: 
ni�terio cie Comunic.adon'.e�- cfüban · pre:stifi'j_i 
servicio� en zonas· en que se"encueri"treú' ubi'(fa;-· 
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dos aeropuertos, estarán obligadas a prestar 
este servicio en el aeropuerto o los aeropuertos 
respectivos. Si pasados sesenta (60) días de 
hecha la solicitud, la línea telefónica no ha 
. sido adjudicada e instalada, se autoriza a la 
administración de los aeródromos para ad
quirir los equipos necesarios para la prestación 
del servtcio y entregarlos a la empresa tele
fónica. Las empresas. telefónicas estarán obli-· 
gadas a prestar la ase,soría técnica ·para ga
rantizar que los equipos son compatibles con 
los propios. El costo de los equipo.s será des
ean ta do de los derechos de conexión. 
· .  El Millisterio de Comunicaciones vigilará el 
cumplimiento de esta obligación y sancionará 
a quienes la incumplan con multa sucesiva. de 
hasta 150 salarios mínimos mensuales. 

Artkulo 17. Derecho de petición. Todas las 
personas tienen derecho a formular solicitu
des, recramaciones,.sugerencias o quejas a fas 
autoridades encargadas de la vigilancia, -ins
pección, reg·ulación y control de las activida
des de aeronáutica civil. Las autoridades a 
quienes van dirigidas la.s peticiones deberán . 
darle "t1:ámite y resolución. a las -mismas, en 
forma completa y oportuna, y_ deberán in- . 
formar al peticionario el procedimiento segui
do ·por éstas; .todo lo cual sé entenderá .de 
conformidad con las normas del Código Con
tencioso Administrativo, del Manual de Re
glamentos Aeronáuticos y. las demás que re
sulten aplicables. 

PARTE II 

_Derechos de los pasajeros en virtud 
del contrato de transporte·: 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 22. Contenido y fuerza probatoria 
c1el billete. El billete de pasaje debe contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

1. Lugar y fecha de expedición . 
2 .  Razón ,social y domicilio del transpor

tador o transportadores. 
3. Lugares de partida, destino y escalas : 

previstas. 
· 4. Tipo de avión. 

5. · Fecha y hora autorizadas de salida y 
Hegada. 

6 . Precio del transporte. 
7. Nombre e identificadón del pa.'iajero. 
8: Un número coi1secutivo. 

, El billete de pasaje, expedido en las condi
ciones fija das en esta ley,- hace fe, salvo prue
ba en contrario, de la celebración del con
trato de transporte y de sus cláusulas . Nn 
obstante, la ausencia o cualquier otra irregu
laridad, no impedirá probar el contrato y sus 
estipulaciones · por cualquiera de los medios · 
de prueba legalmente admitidos. 

Artículo 23. Cesión del contrato por parte · del ti·ansportador. . Las compañías podrán 
. ce·der ·el contrato ·de transporte de pasajeros 

a otras compañías autorizadas -para cubrir la 
misma ruta, cuando tal solicitud sea formula
da por el pasajero o cuando, por cualquier 
motiyo, la compañía inicialmente contratada 
no pueda efectuar el vuelo previsto en las con
diciones originalmente prometidas, contando 
para ello con la autorización del pasajero · 
respectivo. En este último evento la com-

. pañía cedente deberá .informar al pasajero 
con una anticipación de por lo menos tres 
horas, si el. vuelo e.s nacional, o cinco, . si el 
vuelo es interna"cional, su intención de ceder 

Artículo 18. Definición de· pasajero -aéreo. · ·el contrato . En este mismo caso podrá el 
Se entiende por pasajero aéreo toda persona pasajero. aceptar la cesión que se. pretende 
natural que, en virtud de un contrato de - realizar o rechazarla, sucedido. lo. cual tendrá 
transporte, adquiere el derecho a ser trans- derecho a la devolución total del valor del pa-
portada en avión por una compañía aérea. saje, sin que ello afecte el derecho a reclamar 

-La calidad de pasajero se obtiene desde el ia indemnizaieión de los demás perjuicios cau-
momento mismo en que el contrato de trans- sados, cuando la falta de cumplimiento haya 
porte queda perfeccionado, hasta. cuando la sido imputable a la compañía. Cuando la in-
persona ha sido transportada y .su equipaje tención de ceder no haya sido anunciada al 
entrega.do de manera definitiva. en el punto pasajero con la anticipación prevista en este 
previsto como destino final del viaje, o el con- artículo, y el pasajero decida desistir del con-
trato ha terminado por alguna de las otras trato; la devolución mencionada .será por un 
causas legalmente reconocidas. mnnto equivalente al 1_2!)% del valor del. pa.-

Artí-culo 19. Presunción del carácter adhesi- saje. 
vo. Todo contrato de transporte de personas, Las cesiones que realicen las compañía.s de-
enmarcado dentro de una operación de trans- berán registrarse, tanto por la cedente como 
porte regular realizada por una compañía la cesionaria, en un libro que para el efecto 
aérea, se pre.sume "por a,dhesión". déberán llevar todas las compañías. En el 

Artículo 20. Obligación general de las com- . mismo momento de la cesión, se deberá mo-
pañías afaeas frente a los parnjeros. Las com- dificár el billete de pasaje anotando el nombre 
pañías aéreas tienen la obligación, frente a Y domicilio del nuevo transportador e impo- · 
los pasajeros, de trasladarlos al sitio conveni.,. niendo su sello Y firma autorizada. 
do, dentro del plazo, por la vía y mediante el .Las compañías podrán celebrar convenios 
tipo de avión previstos en el contrato. Sin entre ellas que, sin perjudicar.los derechos de 
embargo, cualquier cambio que. pretenda ha-· los pa.saj eros, faciliten la realización auto-
cerse, referente al tipo de avión o a.su explo- mática de cesiones, mediante la concesión de 
tador, deberá serle informada previamente al aútorizaciones previas y generales. Cuando 
pasajero con la anticipación .que señala el una cesión se vaya a efectuar por fuera de. 
artículo 23 y dará lugar a las consecuencias dichos convenios, la validez de la misma es-
que allí se consagran. tará sujeta a la aprobación especial y expresa 

El hecho de que la compañía contratadá de· la compañía que va a servir como cesio-
délegue la realización de todo o parte dél · naria . 
transporte en otra co·mpañía, no la exime del La cesión del contrato, salvo cuando ha sido 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas motivada en caso fortuito o fuerza mayor, no 
del contrato, sino que hace solidarias a las impUcará para el pasajero ningún sobreprecio 
dós compañías, en cuanto al trayecto éfectua- ·o carga económica por fuera de la tarifa origi-
do por la delegada, tanto el cumplimiento· nalmente estipulada. 
de las obligaciones respectivas, como dé la · A;rtículo 24. Transferencia del billete de pa-
responsabilidad civil que· llegue a producirse. · saje. Cualquier pasajero portador de un billete 

Artículo 21. Obligación de expedir billete de . .  de· pasaje tiene derecho· a transferirlo a otra 
pasaje. Antes de la iniciaéión del viaje ·1as· · persona· antes de cumplirse el plazo en que, 
compañías aéreas tienen la obligación de ex:.. de acuerdo con lo anunciado por la compañía, 
pedir un billete de pasaje á los pa,saj eros. La o en su defecto, a lo previsto en los regfamerí-
falta de expedición del billete, o la expedición tos oficiales, 1os pasajeros deben presentarse 

··de incompleta, o irregular, hará que la com:.. ·a las ventanillas de atención al público de la 
pañía no pueda beneficiárse de las dáusula.s · · respeetiva compañía en el aeropuerto, .antes. 
á ·que· se refiere el inciso 1 def artículo 15 'de de la iríi:ciación del ·vtrelo. 
esta ley,' ni de' los límites de responsabilidad· La tra·nsferenciá se efectu·ará mediante la ·· pr·evistos en lds artículos 1881; 1886 Y 188T del presentación e·ictentificaciónpersonal del pa'-
Código de Comercio.. 

. 
sa] ero tenedor del · billete· en las oficinas· del· 

º&;ta -�bligáci(m no vúiil. la riatúr�rez'a corí.:: . .  ·. interrriediarfo· dé quien ·fo haya adq'uiddo o. en 
sensual del contrato de transporte. 

. . .· . ciiálquiera de· las · oficinas de· la cónípañfa. Lá 
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· transferencia se efectuará mediante la 111.odi'- · - equipaj.e que ·· esté dentro de lós parámetros 
ficación del billete, con-Ja anotación .del nom- · previstos en los reglamentos oficiales · expedi-
bre e identificación del nuevo pasajero·. La dos por la Autoridad Aeronáutica. _ 
compañía sólo podrá negarse a realizar tál ·Parágrafo. Todas las aeronaves de pasajeros 
transferencia en los casos previstos en el ·ar- .. deberán· estar · dotadas, dentro de· 1a cabina · .  ticulo 12. de'esta ley en que puede negarse· a · de pasajeros, de.compartimientos que puedan 

. contratar con determinadas �personas . . · cerrarse; destinados e·specíficamente .al trans-
La transferencia del billete, efectuada .en ·porte: del equipaje de mano durante el vuelo; 

los términos descritos� implica, a ,partil: de· de tal forma que· con ello se garantice la se
ese momento. y para todos los· efectos;.la cesión .. - guridad y la· comodidad de- todos los.pasajeros. 

· del, contrato respectivo.. · : ·. Artículo-.28 .. Transporte del equipaje .en. el 
Cuando. una persona viaja .utilizando: un ·mismo -vuelo. Todos los .pasajeros tienen ,de

: billete de pasaje que no le haya sido trans- · . · re cho a que. la totalidad de- su equipaje sea 
. ferido de acuerdo con la .forma establecida· en transportado- en el mismo vuelo en 'el que 

este artículo, la compañía· respectiva <n.o ad- · enos sean transportados, salvo por. razones 
. quirirá.para con ella ninguna responsal)ilidad· de:seguridad.o.de sanidad derivados del m.is

.. civil, salvo que la compañía incurra. en· dolo -·mos eqµipaj e, o por exceder dicho equipaje el 
: o culpa grave. . . ·límite de peso que, por persona, determine 

. De las transferencias efectuadas, las. com- par.a ·tal. efectq la Autoridad. Aeronáutica.· 
:pañias deberán llevar un registro. . · En. todo caso,.cuando el equipaje no.pueda 

. Artículo 25. · Obligatol'iedad de expedir bo- .· ser transportado d'e. la forma ordenada por · 
.. fotín de equipaje. Las compañías aéreas este· artículo, en virtud ·cte las razones. atrás 
- tienen la obligación de expedir un boletín d.e .indicadas, tal ciréunstancia deberá.ser ·comü..; 
! equipaje a todos los pasajeros que· registran · ·nicada previamente. alpasajero y-deberá apa-

equipaj e distinto · de aquel qúe lleven a' la recer reflej acta én el respectivo . boletín. ·de 
mano. Un ejemplar de dicho boletín deberá - equipaje. De lo contrario, sera de cargo. del 
i.ser entregado al pasájero antes de la inicia-:- ··.transportador. la n:otificáción al pasajero ·de 

· ción del viaje. la llegada del equipaje y su depósito ha,sta 
Tal boletín deberá contener, como ·mínimo, : cUancl,o .éste sea Tetirado; y será. responsable, 

. fuera de los d·atos indicados 'en los numerales por tanto, de sú pérdida o avería durante di-. 
· 1, 2, 3, 5, y 7 del artículo · 22 ·de esta ley, los cho período, salvo si el pasajero impide ser 
·.siguientes: 

· · · notificado, o si una vez notificado no asiste 

l. Número y peso de bultos, cajas o maletas. 
2 .  Declaración especial de valor hecha por 

el pasajero sobre todo o parte del equipaje, 
. si ha sido aceptada por el transportador. 

3 � Declaración de la ··condición de' ·ciertos 
. equipa.j es que requieran úna manipulación 
� especial de parte· del transportador, tales c·omo 
. animales, objetos frágiles; o sustancias peli
. grosas o altamente corruptibles. 

4. La indicación de. que ·la ·entrega de: los 
. equipajes se hará a la persona cuyo n:ombre 

aparece en· el billete, ·sus herederos,· cuando 
dicha persona ha fallecido, o las personas au- · · torizada·S por ér; expresamente y por escrito, 

, previa exhibición del boletín respectivo.· 
5 .  Un número consecutivo, que deberá ·co..; 

: rresponder al del' billete· a·e ·pasaje;· · 
· 6 .  un· número ct·e identificación ·por cada· 

; pieza· de equipaje que. se· transporte. - · Dichos· números deben corresponder a· los 
. que, por cúalquier medio se adhieran o' in.s
. criban en cada· una de las piezas- transpor...: 
- tadas. 

Cuando la totalidad del equipaj� de un pa
sajero sea transportado con él en el mismo · 

·vuelo, la compañía respectiv·a podrá dejar' de· 
expedir un boletín de. equipajes independieri.

: te, agregando al billete de ·pasaje .expedido en· 
. las condiciones del artículo 22, los datos a que 
··se refiere el presente artículo. · 

La obligación impuesta en este artículo no 
· afecta. la naturaleza consensual del éontra
. to en lo que se refiere al transporte de 'los 

equipajes. 
El incumplimiento de la obligación previf?ta 

en este artículo conlleva para el transportador 
' la imposibilidad de alegar los límites y exone-
. raciones previst.os en los artículos 1887 y 1888·, · 

inciso 1, del Código de Comercio, o cláusulas 
contentivas de exoner-aciones o limitaciones 

. de responsabilidad por pérdida o avei'ía de los 
equipajes. 

Artículo 26. Fuerza probatGria del boletín de 
equipajes. El boletín de equipajes, o los datos. 
correspondientes en el billete de pasaje, pres- . 

- tan fe del. despacho de los equipajes, de su 
.: número, peso y condiciones, las cuales, salvo 

declaración en ·contrario, se presumen norma-
les. Sin embargo, la ausencia o cualquier otra · irregularidad del boletín o de los datos corres

: pondientes eri el billete de pasaje no impedirá 
. que los aspectos indicados en este artículo se 
prueben por cualquiera de los medios legal

- mente. admitidos. 
Artículo 27.· Equipaje de mano. Los pa.sajé-: 

· ros tienen derecho a llevar .a la mano :.el 

a retirar el equipaje dentro del término pte
.. visto en el artículo. siguiente. Aun en e.stos 
.. eventos será responsable la ·compáñía en caso 

de dolo o culpa grave. 
· Articulo 29. Prelació1i del equipaje. En toda 

. aero'na ve. de.stillada total. o . parcialmente al . 
. transporte · de· pasajeros, ·el equipaj'e de estos 

tendrá siempre. prelación,. dentro de los lími-
.. ·tes de peso·a·que hace mención el inciso 1 del 

· artículo anterior, sobre la.carga- o el resto cíe 
: cosas :que 2se · transporte en .dicho· avión: En 
-'consecuencia no-podrárechazarse el·transpor
te de .. d-eterminados ·equipajes, ni ser estos 

. bajados del ·avión ó descargados en un sitio 
distinto ·al de su destino, arguyendo que con 

.: ellos se·impide o afecta el transporte de otras · · cosa.s extrañas al··.equipaje: · 
El·incumplimiento de lo consagrado en e.ste· 

.-artículo faltará a ·1a Autoridad :Aeronáutica 
· para- sancionar a la compañía ·infractora con 

, multas sucesivas - de hasta 100 .salarios míni- · 
mos mensuales . 

,:Attícúlo' 30.:Reclamo-del equipaje.-Todo pa-
. sajero tiene derecho a· reclamar- su ·equipaje, 
' al· término ··del. viaje :efectuado, .con la sola · 

·. presentación del· respectivo boletín de equipa-
. jes o billete de paiSajé;· según el caso, siempre 
- que· la descripción e identificación del equip,a

je contenidas eh tales documentos, de confor. · mi dad con ·el· artículo 24 de esta- ley, coincida 
con las del equipaje que se reclama. La pérdi

-- da o irregularidad de tal documento, faculta-
rá a la compañía para retener provisionalmen

. te el ·equipaje mientras aclara la propiedad 
-del mismo. 
·· - Ei transportador debe hacerse cargo del · élep.ósito y cuídado de los· equipajes 11asta · cüándo estos ,sean reclaínados por el pasa'j ero 
· o por alguna de 'ias personas mencionadas en 

el numeral 4 del artículo 24 de esta ley; sin 
embargo, cuando el· equipaje es transportad.o 
en el mismo vuelo con .el pasajero, o cuando 
no siéndolo, la .fecha y hora de arribo del mis
mo han sido . señaladas eri el correspondiente 
boletín de équipaj e, los costos que signifique el 
depósito y cuidado de los: equipajes, pasadas 
doce· horas desde su descargue en el terminal 
aéreo, corren a cargo del pasajero y dichás 
deudas podrán ser tenídas en: cuenta por · e1 
trans·portador·para efectos del derecho de re
tención. ·No obstante, cuando el vuelo en que 
viajan los equipajes' ha llegado retardado, o 

. cuando el equipaje no ha sido enviado en ·e1. 
vuelo inicialmente previsto, el plazo anterior 

.· será de 24· horas contadás ·a partir del nio
nieli.to.en que la ·compañía informe al pasaje
ro del arribo de. sus equipajes. : . . . 
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Artículo 31. Transporte clel equipaje de con
diciones especiales . ·Cuando· una compañía 
acepte, de forma· expresa o tácita, transportar 

·equipajes de condiciones especiales, tale,s co
mo animales, objetas peligrosos, frágiles, ·o 
corruptibles, deberá adoptar todas las medi
das y tomar las precauciones que exija la 

. manipulación de tales elementos, según su 
.condición particular. · 

. El transportador responderá ·por los daños · que afecten dichos bienes y que hayan sido 
causados por la falta de tales cuidados. 

Se entiende que una compañía aicepta de 
. forma tácita el transporte de equ'ipaj es de · condiciones especiales cuando el pasajero de-

.. élara dichos bienes o cuando, sin hacerlo, re
·. surta ·evidente· su condición, sin que, en nin

guno de los dos casos, la compañía objete o 
-rechace el transporte de tales equipajes. 

. 

.. · Artículo 32. Cumplimiento de los horarios · pr,evistos y de las rutas. Salvo caso fortuito.:o 
fuerza . mayor., los pasajeros-tienen derecho:a 

. exijir,. de .parte dé la compañía, el cum-pli
·miento estricto de los horarios previstos. Para 
los efectos de esta norma no constituyen caso 
fortuito o fúerza mayor los conflictos labora-

. les b administrativosinternos de la compañía, 

. ni sús dificultades o inconvenientes opera
cionales internos, siempre y cuando la .aero
línea tenga conocimiento. de los mismos. 

De .la. misma forma� los pa.saj eros tienen 
derecho al cumplimiento estricto de la ruta, 
salvo los eventos de caso fortuito o fuerza 
mayor, Fuera de las escalas previstas, sólo 
podrán hacerse las té,cnicas que resulten in
dispensables y las demás que se requieran en 

. 

casos de· eniergencfa. En todos los casos, las 
escalas no podrán prolongarse más allá del 

· tiempo estrictamente necesario. 
En caso de que las dificultades internas 'de 

la compañía, tales como las descrita.s en el · inciso 1 de este artículo, impidan efectuar· el 
. transporte· en· cumplimiento de lo mandado 
. ·en este artículo, podrá la compañía respectiva 

delegar el transporte a otra compañía autori
zada para operar la · ruta en condiciones 
similares. a las ofrecidas por la compañía 
original, sin que esto represente ningún sobre-. · precib · para ; los pasajeros,. u ofrecer a ésto,s 

.. la devolución. de la tarifa pagada con una 
antelación dé por lo menos tres (3 )  horas ·a 

· la· previ_sta ·originalmente para la iniciación 
del vuelo; en.los vuelos nacionales, o cinco (5) 
horas, en: .las internacionales. 

Artículo 33. Transporte de ··enfermos, niños 
· y ancianos. En el transporte que ,se haga de 
. enfermos; niños; ancianos y ·otras personas de · condiciones especiales, el transportador debe

rá adoptar las medidas y cuidados que se 
requieÍ'an ,conforme a su estado y condición .y · a· la . necesidad· de proteger a los demás pasa
jeros y tripulantes, siempre que tales circuns
tancias sean conocidas por la compañía por 
haberle sidó manifestadas o por resultar estás 
evidentes. Se presume en el transportador 

' dicho conocimiento en el transporte de persó-. nas rnenqres de 14 años, mayores de 65, o de 
enfermos cuya movilización no pueda hacerse 
sino con la ayuda de otras· personas o de· 
aparatos eléctricos o mecánicos externos. .: 

En desarrollo del artículo anterior las com
pañías deberán dotar sus aeronaves con los 

: mecanismos e impl�mentos que se requiel'a · 'para el transporte de dichas personas,. tal$S · como sillas o cunas para bebés, camillas para 
enfermos, etc. " 

.Artículo 34. Sillas numeradas. Todo pasaje
ro, tiene derecho a contar con una silla fija 
y numerada en el avión respectivo. Las aerQ
líneas estarán obligadas a asignarle la silla 
en el momento de presentarse al mostrado�·. 
El incumplimiento de esta disposición ac�-

' rreará a la aerolínea una. sanción hasta de 
. cien (100) salarios mínimos. 

Artículo 35. Restricciones a los pasajeros 
·fumadores. 1Durante los vuelos nacionales no 
· se podrá fumar dentro de las aeronaves. 
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En los . vuelos in ternaicionales sólo se podrá 
:fumar dentro de las zonas específicamente · - señaladas en el avión para - tal efecto. 

Cuando se viole lo prescrito en esta norma, 
los pasaj eros podrán dirigirse a la tripulación 
de la nave para -que esta ordene al infractor 
el acatamiento de esta disposición . .  

El capitán de la aerónave, como comandan
te y responsable· de· la misma, será sancionado 
por la Autoridad Aeronáutica con multas de 
hasta 20 salarios mínimos por cada infrac
ción, en caiso de no atender las quejas de los 
pa.saj eros y adoptar las medidas del caso. 

Articulo 36 . Derecho a postergar su viaje. · 
Con una antelación no inferior a dos horas 
con respecto a la hora prevista para la ini
ciación del transporte, cuando el vuelo es in
ternacional, ·o una hora, cuando el vuelo es 
nacional, todo pasaj ero tiene derecho a exigir 
a la compañía respectiva que, dentro del tér
mino de vigencia del billete del pasaj e, sea 
transportado en la mi1srÍla ruta y en coridi
ciones iguales a las, inicialmente previstas, 
pero en una fecha y hora distintas, y a qúe 
se hagan las respectivas anotaciones en su 
billete de pasaj es y boletín de equipaj es. La 
fecha y hora podrán ser elegidas por el pasa
j ero dentro de los horarios autorizados a la 
compañía, salvo cuando lo anterior sea impo
sible, en razón a la falta de cupo. 

Parágrafo. Las compañías podrán vender 
billetes de pasaj e, con fecha abierta, para que 
el pasajero la escoj a dentro de la vigencia de¡ 
billete. 

· -
Artículo 37.  Reservas. La reserva, cuando no 

se deriva de la celebración de un contrato de 
, transporte, obliga a la compañía que la acepta, 

directamente o a través de. un intermefüario, 
a celebrar el contrato respectivo y a expedir 
los documentos correspondientes, respetan
do las condiciones de horario, cla.se y rutas 
inicialmente ofreéidas. El carácter obligatorio 
de la reserva permanecerá, una vez ésta ha 
sido aceptada por la aerolínea o su interme
diario, hasta cuando sea cancela,da por su be-

- neficiario o hasta treinta (30) minutos antes 
de la iniciación del vuelo, en rutas nadonales 
y una (·1) hora en ruta,s internacionales. 

El incumplimiento por parte de la aerolínea 
de una ·reserva le acarreará multas hasta de 
cien ( 100) salarios mínimos y deberá indem
nizar, de inmediato, al pasaj ero ·con · una suma 
igua-1 al cincuenta por ciento ( 50 % )  del valor 
del pasaj e. 

Artículo 38. Listas de espera. Las ILstas de 
espera consisten en una relación ordenada 
de personas a quienes la compañía promete 
transportar en reemplazo de los pasaj eros 
que, teniendo reservado su derecho a ser 
transportados en ·un vuelo determinado, no se 
presenten .al mostrador del terminal dentro 
de los términos previstos en el · artículo an
terior. · 

Esa�s listas podrán comenzar a elaborarse 
.con veinÚcuatro (24) horas de anticipación, 
hasta el momento en que, conforme a los re
glamentos oficiales o de la compañía, los pa
saj eros deban estar en la sala de espera para 
abordar la aeronave correspondJente. 

Dichas listas deberán elaborarse sobre los 
formatos que para el efecto publique la 
Autoridad Aeronáutica y deberán llenarse _en 
estricto orden cronológico con res.pecto al mo
mento en que las personas soliciten su inclu
sión en ellas. La compáñía. deberá informax 
a los solicitantes e(númei;o que le correspon-
dió en la lista. 

· · ·- · , 
En ese mismo orden _deberán ser .adj udica

dos los cupos en el vu�lo r�spectivo, una vez 
éstos puedan ser adj udicados la compañía sin 
afectar el derecho de los reserva:ptes, en ar
monía con lo· regulado en el artículo anterior. 

· Artículo 39. Lista de pasajeros abordo. Las · compañías aéreas deberán elaborar, por cada 
. vuelo, una lista de los pasaj eros que ingresen· 

a la aeronavé, tanto ·en el punto de partida 
inicial como en cualquiera de ·l� escala_s efec
tuadas. Una copia de esta lista deberá :s�r eri-· 
tregada al funcionario CO!llpetente de la Auto-
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ridad Aeronáutica en el aeropuerto respectivo 
máximo dentro de los 30 minutos siguientes 
al despegue o continuación del vuelo. 

El incumplimiento de lo señalado en este 
artículo hará incur,rir a la compañía respec
tiva en multas de· hasta 100 · salarios mínimos 
mensuales, por cada infracción; 

P A R T E  .I I I  

Derecho de 'los pasajeros · derivados de la 
responsabilidad civil de las compañías aéreas 
y de los administradores de la infraestructura 

aeronáutica: 

CAPITULO I 

Régimen. legal de la responsabilidad. 

Artículo 40. Ambito limitado de aplicación. 
Salvo . los asuntos regulados en esta parte, la 
responsabilidad civil de las compañía,s aéreas 
de pasaj eros se continuará rigiendo por las 
normas pertinentes de los Códigos Civil y de 
Comercio, las leyes nacionales y los tratados 
internacionales suscritos por el Gobierno co
lombiano. 

Artículo 41. Prohibición de pactar en con
trario. No podrán desconocerse ni modificarse 
en los contratos ii.inguna 0de las norr'aas que 
en esta ley, en el Código de Comercio, en los 

· demás códigos y leyes, en tratados públicos 
internacionales .en a,c_tos administrativos, re
gulen la responsabilidad del transportador 
aéreo de pasaj eros, salvo cuando dichos_ pactos 
amplíen los límites indemnizatorios, re.strin
j an las causales exbnerativas, otorguen al pa
saj ero facilidades procesales o probatorias, o, 
en general, produzcan como resultado un ré
gimen más benigno para los pasaj eros. 

Artículo 42. Responsabilidad por incumpli
miento, retardo e interrupciones. Toda com
l)añía aérea es responsable de los daños cau
sados a los pasaj eros como consecuencia de la 
falta total de cumplimiento, del retardo o de 

.. las interrupciones diferentes a las previstas, 
salvo 'cuando dichas circunstancias no le sean 
en absoluto imputables, en razón a fuerza 
mayor o caso fortuito. 

. 

En consecuencia, cuando por alguna razón 
que le sea imputable, una compañía no logra 
transportar o hacer transportar a un pasaj e
ro, dentro de las tres ( 3 )  horas siguientes a la 
inicialmente prevista para la salida del vuelo, 
esta deberá suministrar a dicho pasaj ero ali
mentación normal, s egún la hora del día, -Y 
garantizarie la posibilidad de efectuar las co
municaciones que le resulten indispensables . 
Cuando pasado este mismo tiempo el pasaj ero' 
manifieste su deseo de, desistfr del contrato, 
la compañía deberá · devolverle el 100% del 
pasaj e, cuando hubiere cumplido con las pres

.taciones a que se refiere este inciso, o deberá 
pagarle el 120 % _del valor de dicho pasaj e, si 
al momento del desistimiento no había cum
plido todo o . parte de las prestaciones s eña
ladas. 

Cuando la demora, ocurrida en las· mismas 
circunstancias_ que las descritas en el inciso 
anterior, supera las seis ( 6 )  horas contadas 
desde la inicialmente prevista, la aerolínea 
deberá suministrai· la· además de las presta

·ciones a -que se refiere el inciso primero de · 
este artículo, hospedaj e adecuado, traslado de 
los pasaj eros· y sus equipaj es del aeropuerto 
al hotel y viceversa, y artículos indispensables 
para la higiene y el aseo personal. Si pasado 

- dicho- tiempo el pasaj ero decide desistir del 
contrato, la compañía deberá devolverle el 
100% del valor del pasaj e, más una indemni

. ;t:ación .del cincuenta por ciento - (50%) del 
valor del tíquete. 

· 
La devolución, en los· porcentaj es.señalad-os 

. en éste artículo, deberá ser entregada a los 
· p asaj eros, en el mismo momento en que estos · 

desistan de ·viaj ar. 
El cumplimiento por. parte de la aerolínea, 

de las obliga�ion�s estableGidas· en este ar
- tículo la hará_ ac_reedora de ·multa· de hasta 
. ci�n (100) s1:1,la:_r�os rriínimo,s,, i:¡:npon_tble por· la -· autoridad -aei:onáP,tic�. · , · -
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El pasaj_ero afectado podrá adicionalmente 
intentar cualquier reclamación j udicial o ex- -
traj udi-cial con el fin de obtener el resarci
miento de cualquier otro perjuicio adicional, 
por concepto de daños emergentes o de lucro 
cesante, causado como consecuencia del in
cumplimiento, retardo o .  interrupción impre...
vista. 

Artículo 43. Responsabilidad por incumplí-
- mieñtu, retardos e interrupciones imputables 

a Jos administrador'es de la infraestructura 
aeronática . Los administradores . y demás 
personas que tienen a su cargo el manejo de 
los aeródromos y de la infraestructura aero-

- náutica en general, son responsables por los 
daños que causen a los pasaj eros como conse
cuencia de la falta de prestación de los servi
cios a su cargo, o de la prestación retardada 
o incompleta, que cause incumplimientos, re
tardos o dificultades de diferente orden en 

_ la realización de los vuelos. 
En tales eventos, tendrán esas personas 

frente a los pasaj eros, la obligación de su
ministrar las mismas prestaciones que, según 
la duración del retardo o de la interrupción, 
se establecen en el artículo anterior a cargo 
de las compañías aéreas. 

Cuando sea declarada responsable una enti
d ad pública por los daños producidos estando 
dicha en ti dad a cargo de la administración. 
de un aeródromo o de la infraestructura aero
náutica, el funcionario por cuyo dolo o culpa 

_ se haya generado tal responsabilidad, incu
rrirá en causal de destitución, y contra ello 
no podrá invocar su pertenencia a la carrera 
administrativa. 

Arttculo 44. Obligación de celebrar con ve- . 
nios. Las compañías aéreas de pasaj eros y los 
administradores de los aeródromos y de la 
infraestructura aeroportuaria, con el fin de 
dar cumplimiento a las obligaciones a que s e  
refiere · el artículo anterior, deberán celebrar 
convenios con restaurantes, hoteles, empre
sas de transpo1'te, almacenes y demás insti
tuciones o establecimientos que sean del caso · para el suministro de los bienes y servicios a 
que tienen derecho los pasaj eros en los even
tos de incumplimiento, retrasos o interrup
ciones imprevistas en los vuelos. Copia de 
tales convenios, debidamente perfeccionados 
deberá ser depositada ante la Autoridad Aero
náutica dentro de los tres meses siguientes a 
la entrada en vigencia de esta ley. 

En el caso de los aeropuertos actualmente 
administrados por la Autoridad Aeronáutica, 
copia de los convenios celebrados por esta 
para dar cumplimiento en lo prescrito en este 
artículo, deberán ser depositadas en el plazo 
señalado ante el Consej o Superior de Aero
náutica Civil. · 

Artículo ·45_ Intervención de la · autoridad 
Aeronáutfoa en caso de daños a los equipajes. 
Cualquier pasajero que, debido al estado en 
que se encuentren sus cajas, bultos, maletas 
o empaques al momento de recibir el equipa
j e, tengan razones para sospechar que los 
bienes allí contenidos han · sufrido algún tipo 
de pérdida o avería, tiene derecho a exijir que 
tales obj etos, antes O.e retirarlos, sean abier
tos en presencia de un funcionario o delegado 
de la Autoridad Aeronáutica. Dicho funcio
nario certificará el estado en que· dichos 
bienes se encuentran. 

Será sancionado el funcionario que, Injus
tificadamente, · incumpla la función que en 

. este artículo se le asigna. 
Artículo 46. Indemnización de los perjuicios 

. - sufridos como consecuencia de la pérdida ·o 
avería del equipaje. En caso de pérdida o ave
ría del equipaj e que haya ocurrido durante 

· el vuelo, o en tierra, estando o debiendo estar 
dicho equipaj e baj o  la custodia del transpo1;

. tador, el pasaj ero afectado deberá .formular 
- la reclamación respectiva en el momento 

mismo de recibir el equipaj e_, o por escrito de 
· los cinco días hábiles siguientes. 1_ . - - . 

Cumplido lo anterior, la compañía, deberá 
.. ·pagar al pasaj ero perjudicado la indemniza . .., 
:· ción· que - corresponda, calculada de la manei:a 
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. como. se indica en . el inci.$0 siguiente, 'dentro � raen.te la desaparición ·o acciderite ·de··la aero-> . . ·e, · ·Ai:tfoulo ·53 _ :Ambito de aplicación. Las esti
, de Íos ocho_ días -háb_iles siguiente§ a·. la . . entre- · . nave y Ja.lista.de pasaj erós, tan ·pronto tengan: · -púlacfones fij actas· en este· capitulo obligan : 
gá·.de la. reclamación por .parte (l�l_ pasaj ero . . . conocimiento de que éste .·se haya producido. · . · l .  A. las - compañías aéreas - nacionales, por 
A partir del vencimiento'. de este plazo y hast�. Artículo 49.- ' Obligaciones dé la compaftfa · los ,  a:ccidéhte:S ocurridos dentro o fuera del 

· la fecha .del págo, la compañia· deberá rec6- · para · con los pasajeros sobrevivientes. Toda - - · país . 
. nocer intereses moratorias a la tasa . máxima · compañía, cuya. aeronave haya -- sufrido un : .. . 2 . · A · !as con!páüías aéreas extranj eras por 
· permitida por la ley. · · · accidente tendrá, para con los pasajeros so-. los accidentes ocurridos en territorio colom-

El valor de la indemnización será el que ·· brevivientes, las siguientes obligaciones : . - füano, y por los óc-úrridos en territorio extran-
. resulte de multiplicar ·e1 peso de los equipaj es - l .  Re.scatarlós de la manera más rápida y j ero siempre que el contrato respectivo s e  
. perdidos o .averiados, señalado e n  e l  respec.- : eficieiite, conforme a los reglamentos que re- . - · hubiere ·celebrado ·en Colombia y el vuelo se 
tivo boletín de equipaj eS, por el límite irl-" · ·gulan l.os o'peratívós de búsqueda y rescate. haya originado en algún punto del territorio · demriizatorio prescrito en el artículÜ 1887 del - - · 2". Trásladarlos inmediatamente a hospita- colombiano . 

.. Código de Comercio. En cuanto a los equipaj es . les, clínicas u otros establecimientos donde 
· averiados o afectados por una pérdida parcial, puedan recibir la atención médica requerida, 
. la indemnización será proporcional a la parte · y ·asumir .todos los gastos hospitalarios, mé-
· del equipaj e que ha resultado perdido n · dicos y farmacéuticos que demande dicha 
averiado. · atencióri. · · · -

·cuando la compañia aérea pretenda exo- 3 .  Transportarlos o hacerlos transportar, 
· nerarse de su responsabilidad, alegando, pára :sin cóstn . para ellos, al sitio de partida del - el efecto, algunas de las causales establecidas ·v_uelo 'O al lugar de destino inicialmente pre
en el artículo 1888 del Código de Comercio, vis

.
to, a elecció1� dél respectivo pa.saj ero o de . deberá depositar, a órdenes de la Autoridad . sus allegados 0 familiares. Aeronáutica Colombiana, el monto de la in_:.. 

4 .  Facilitarles la . realización .de todas· las · demnización, calculada de acuerdo con las comunicaciones que .dichos pasaj eros deban -re.glas establecidas en este artículo, dentro del ·hacer, para ípformar . a sus familiares, allemismo término consagrado para efectuar el · gados o a cualquier .otra persona_ la ocurren-pago directo al damnificado. La pérdida 0 · cia d'el accidente y. de las demás circun.stan-
·avería serán investigadas, en un plazo máximn cías r'elacionadas con éste. de ocho (8)  días, por la autoridad aeronauti:. 

- ·ca, - con el fin de determinar la responsabili- 5 :  "Comunicar e:l accidente a los familiares 
dad. Establecida esta, la indemnización será :Y allegados de las · víctimas; en los· términos 

:entregada al pa_saj ero o devuelta a la aero:. _ del artfoul.o anterior, y cumplir las demás 
línea. - - · obligaciones · que ·eh el artículo siguiente se 

Parágrafo 1 Q Lo prescrito en este artículo ·refieren a ºdichos familiares Y allegados. 
no impedirá adelantar las acciones j udiciales - 6 .- Hácér.Se cargo de su hospec:Iaj e en el 
que se estimen pertinentes, ni limitará Ja li- _área - del accidente hasta cuando éstos sean 
bertad del juez para apreciar los hechos y él.e� _ .evacuados. 
terminar la responsabilidad de la compañía·. Áttícrilo 50. -Óliligá.Ciones de la compañía -

Parágrafo 29 La no presentación oportuna para . coq · los. fiúniliares Y .allegados de los 
·de la reclamación, conforme a lo dispuesto en . 'pa-sajeros· muertos· o lesionados. La compañía 
el inciso 1 de este articulo, �  impedirá a fos 'tendrá., para éoú los familiares y allegados de 
damnificados formular, en adelante, cual� los pasaj eros que hayan resultado ;muertos o 
·quier reclamación extraj ud�cial contra· e} .  !-ier�dos .'como consecuencia dei accidente su.:. 
transportador.. y evitará considerar a éste_ en ·- frfc:lff por_ ·alg·uria . dé sus aerónave.s, : fuera de. 
mora del pago de · la indemnización, todo-. fo . lÓ ,estal:üecido .en -el artículo '!8 .de esta léy, las 
·cual se entenderá sin perjuicio de ¡a_ facul.�ad .. � '.sigul.entes obligaciones :.  · 
·cte demandar judicialmente· a· la compañía,- en � - �J� ·l'rá.nsp.oi,�ai .9 };lacú transportar· ai ·sitio 
atención. a lo dispuesto en . el parágrafo an: p�l - ¡¡..�ciqeµte;, o � al lugar más cercano a éste; 
forior . . - . . -- . .  · - · · - ��1 . PQPQ�: se �sté:n. coordinándo los operativos ._ Artícuio 47. Solidaridad �µ éaso de abordaje: . . . _ de·.búsqueélas .r�i?.cate, a dos familiar.es o alle-; 
A partl.r del momento en que suceda ur1 acCi:;, :gados .de .l�t víctima, entre los cuales se . dará 
dente o incidente y hasta cuaµcio la autoriQ.�ad . .. ·prioridad .a;l GónylJ.ge,, corripañero o compañern 
·encargada -de su investigación. profierá un· perinan.ente (le · la víctima. 
Jallo definitivo, O dicte el jue_i SU_sentencia; Sl . · -. .  2 .  -�.ncarga-rse· del hospedaje y sostenimien;. . 
esto ocurre primero, ias . compañías aéreas . · to éi.e.dicb!ls per.Sonas dentro del . área del acci
cuyas aeronaves hayan estado . in'{olucrada-!? ; .dent�;-�tª pblimición se. numtencirá mientras . :  

CAPITULO ·rn 

Aseguramiento de la responsabiliclad. 

Artículo 54 . Qblig·ación de asegurar la. 
responsabilidad civil. Las compañías aéreas 
nacionales y extranj eras de pasaj eros están 
- obligada.s a garantizar la responsabilidad civi.l 
a que se refieren los capítulos VI, VII y XII 

-del Código de Comercio y lo.s capítulos I y II 
de la Parte III de esta ley, mediante la con

·tratación de un seguro de responsabilidad 
civil. 

Artículo 55. Determinación clel valor míni-
mo asegurable. El valor mínimo asegurable se 
·determinar(l, sobre Ja base de los limites máxi
mos de responsabilidad previstos en las leyes 
-naéionales o en los tratados internacionales, 
según el caso, y la capacidad total de pa,saj e
·ros y ·carga de las respectivas aeronaves. 

· Los límites previstos en los convenios inter
nacionales .se utilizarán , tanto por las com
·pañías nacionale.s como por la.s extranj eras, 
.para asegurar la responsabilidad en las ope
raciones internacionales a las cuales se apli
-quen dichos convenios. E'n los demás casos se  
aplicarán los límites previstos en el  - Código 
de Comercio �olombiano . .  
.. Parágrafo . Las autoridades aeronáuticas 
no podrán autorizar la-operación . de .Jas aero.:. · 
líneas-·que no cumplan los reqtüsitos- fij ados 
�ü el: pr'esente artículo. . 
· · Artículo. 5f>. Aseguramieíito de la -responsa.: 

- .bilidad.:cjviLde los. administradores ··de la in.:. · 
fraestruc�ura·aeronáutica. Los administrado.:. 
res de"' la · infraestructura aeronáutica· deben 
asegurar . .la respolisabilidad civil en que pue
dan incurrir, de ·conformidad con los artículos 
_181.7 -del. Código de Comercio y 43 de esta ley . .  · 

Disposiciones val"ias. 
eú un casó de abordaj e se .céin.si(:leran, para el pasájero .]1ei"i<;'lo. ·o sus restos mort'ale:> 
efectos del cobro de las indemnizaciones, ·so� · permáJ:)ezcan :·en · dicha zona. - · Attíéµlo '57 . . Registr.o· de ac�id�ntalidad. ui 
lÍdariai:ríente responsables··por los da.ños caú..: : . _·. � . -f� ,'.fi�a"nsportar 'cte :regres9 .a  los .dos· fa�i::, : . -A�ron�_uticá_ el vil ·estará· obligada. a llevar un 
sados a los pasajeros .. tránsportadós" por .. úii.a . · Ji;tre;s Q_ ,¡iJlegaq�, µpa .N.ez· vencido el término · r@gistr-0 de accidental. En el se incluirán los 
·u otra, sin distinción, dentro : (le los límites - ·. previsto· en é1. nümeral . i:i,riterior. . . ' ' . r'epqrt_e..,·· de ,,casi.,; accidentes y de accidentes 

- -previstos para el efecto por el Código de Co.- : -_ . :.4 . · -Facilitar �: dichas_. personas 1a realización . ' .. qu·e · se  - presenteü. Lós comandantes de las 
merció, sin perj.uicio del. derecho que conserV:a · ·. d�L · fa.e?-.  �qmul:1�c.aci9n,es . @e · :resultén · nece-:: - - aei:-onáve.S y ·en su detecto los repr_esenti:tn.tes 
la. que pag::i, de repetir .contra -la otrá: u"ci��¡:¡.S_; t>ai:i\l¡S . . : : . .  : ... . � : .� : : . . . · . .  . . . 

- _ - - .  _ _de fas 'aerolíheas, estarán .obligados :a pre.sen-
. en fa parte qüe corresponda; · - - . .  : _ : ¡;; Pllgar; �·e11 , el· ·�;:i;�o de los pasaj eros· ·fa-; t# ·un:Jnforme .detallado de todos Jos inci� 

Proferido el - fallo de la · autoridad . invésti=· ú��!d�. :los ,ga,st_Q,S :fµnerários: :  dentes, e rí  un· formato que producirá l a  Aero-

gadora, cuando .esto suceda antes de dicta;rse · _ 6. Informar a los familiares y allegadc;is náuH(:a CiviL 
una sentencia j u dicial-, la solid�_ridad · a· ci_ue � · que . los -soÍiciten sobre el desarrollo de la in-' : .El ínc(Jmplimiento de la anterior obligación 
se refiere el inciso anterior· se . 

ma.ntendrlí/ á 
- . vestigación, salvo. lo que deba mantenerse en - .hará Íl1Gurso ar piloto en causal d e  .suspensión 

ménos que dicho fallo señale a una de las . . reseiv'a de ccinformidad con el ·procedimiento de su licencia_ y a la . aerolínea, de · su licencia aeronaves como ·causaÍ1te ·esclusiva del abo-r..: - · establecido por la Autoí·idad Aeronáutica. - - de operación. · 
daj e. En ese, caso las· reclamaciones extfa- · Artículo .51 . . Cumplimiento estricto ele ·tas . - Anualmente, ·la Aeronáutica Civil produci-j udiciales sólo podrán ser dirigidas en · arte::.' obligáciones. ·tas obligaciones que en los ar- rá un informe acerca .de los incidentes pre-lante, contra la compañía explotadora. -de ·  úculos preéedente.S : se consagran a cargo de sentados durante el último año. Este, asi como 
dicha aeronave. · · _ . _ · las compañíás aereas: deberán ser cumplida,s el Informe· de Cumplimiento, de que trata el 
. Lo .establecido en este artículo no limitará · - · .dentro « iel tiempo y forma. establecidos en Manual de Reglamentos Aéreos, deberán ser 
la facultad de los damnificados para. dema"n, · -dichos · a:rtícúio.S: . · . rjados a conocer a la opinión pública a través 
dar j udicialmente a quienes consideren ··r-e.s.:: . : . : .A.r.tÍc.uÍo· ·52: Part� de la irtdemnizaéión. El · · de los medios de comunicación. 
pensables, ni será óbice para que, adel.aptaO.ó- _ .. cumplimiento, _ por · parte de las compañías� ·Art'iculo 58. · Proyecto de presupuesto anuat un proceso, el j uez de conocimiento deterrnihe_ · aéreas, de, las ·:obligaciones previstas ·en este Et . ante proyecto de presupuesto anual, que la responsabilidad que ª cada compañía '- ·le · capítulo, no -impide a los pasaj eros o a cual- la Autoridad Aeronáutica presente al Depar-COl"responde en la causación de lós .daños.� . 

quier otra: persona que hubiera · resultad6 tamento Nacional de Planeación, deberá ha..: 
CAPITULO II 

Accidente.s de aviación. 

·Artículo 48. Comunicación - del · acCident.e . 
Corresponde a la Autoridad : Aeronáutica- -y .. a 
la compañía involucrada comunicar pública.: 

damnificada éon el acidente, reclamar la · in- ber sido aprobado por el Consej o de Seguridad 
demni-zación de los demás perjuicios que; con Aérea de la Aeronáutica Civil. 
Gcasión del accidente, hubieren sufrido. No Artículo 59.  Modifícase el artículo 37 del 
obstante; eLvalor monetario de d,ichas pres- Decreto 2332 de 1977, que quedará así : 
tacüohe,s.se .contará· como parte de la indemni-: . - CompGsición del Consejo Su11erior de Aero-

, .záción _total que- el transportador en caso de náutica Civil. El Consejo superior de Aero-
condena,. deberá pagar a los damnificados. náutica Civil estará integra.do por :  
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.. 1 .  El Ministro de Transporte o su delegado, 
quien lo presidirá. 

2 .  El Ministro de Comunicaciones o su de
leg·ado. 

3 .  El Director General de la Unidad Ad
ministrativa Especial de Aeronáutica Civil, o 

. de la entidad que en futuro haga sus veces. 
4 .  El Comandante de la Fuerza Aérea Co

lombiana o su d�legado. 
5 .  Un representante nominado por la Aso

ciación de Pasajeros Aéreos de Colombia, 
APAC. 

Artículo 60. Modifícase el artículo 39 del 
Decreto 2332 de 1977, que quedará así : 

Composición del Consejo de Seguridad Aero
náutica. El Consejo de Seguridad Aeronáutica 
estará integrado por : 

1 .  Un representante nominado por la Uni
dad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil o por la entidad que en el futuro haga 
sus veces. . ' 

2 .  · Un representante nominado por la Fuer
za Aérea Colombiana. 

3 .  Un representante nominado por la Aso
ciación Colombiana de Aviadores Civiles, 
ACDAC. 

4 .  Un representante nominado por la Aso
ciación Colombiana de Controladores de Trá
fico Aéreo, ACDETA. 

5 .  Un representante nominado por la Aso
ciación de Aerolíneas Nacionales, ATAC. 

6 .  Un representante nominado por la Aso
ciación de Líneas Aéreas Internacionales en 
Colombia, ALAICO. 

7 .  Un representante nominado por la Aso
ciación de Pasaj eros Aéreos de Colombia, 
APAC. 

8 .  Un representante nominado por el Con
sej o de Usuarios del Transporte Marítimo y 
Aéreo, CUTMA. 

Artículo 6 1 . Agremiación privada de los 
usuarios. Inmediatamente entre en vigencia 
esta ley, la autoridad aeronáutica reconocerá 
a la Asociación de Pasaj eros Aéreos Colom -
bia, APAC, como entidad privada, de carácter 
.democrático, " sin ánimo de lucro, cuyo obj eto 
es velar. por los derechos e intereses de los 
pasaj ero,., aéreos y del público en general co-· 
mo potencial usuario de los servicios aéreos. 

Artículo 62. Funciones y facultades de re
presentación judicial y extrajudicial. La en
tidad reconocida de conformidad con el ar
ticulo anterior, podrá formular las solicitudes 
y presentar las protestas y reclamos que juz
gue necesarios, ante las autoridades respec
tivas o ante los explotadores de cualquier 
actividad considerada como de aeronáutica 
civil, siempr� qüe con ello busque el mejora
miento de las condiciones de seguridad, co
modidad, sanidad y eficiencia de los servicios 
Prestados a los pasajeros en general. 

Podrá además ·representar. j udtcial o extra
j udicialmente a sus afiliados por reclamacio
nes que éstos tengan contra fas autoridades 
respectivas o contra cualquier persona que 
desarrolle actividades de aeronáutica civil, y 
a grupos determinados de pasaj eros respecto 
de esos mismos asuntos, aunque no sean afi
liados, en el evento de reclamaciones colec
tivas. 

Igualmente, tendrá dicha agremiación le
gitimación para adelantar acciones populares 
y ·colectivas de las previstas en el Código Civil 
y en el artículo 88 de la Constitución Nacionail, 
cuando dichas acciones traten de prevenir o 
de resarcir perj uicios que puedan afectar a 
pasaj eros ind�terminados, o de defender in
tereses colectivos de esos mismos pasaj eros, 
siempre que unos y otros estén relacionadas 
con la ej ecución de alg;una de las actividades · 
catalogada,s como de aeronáutica civil. 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo 
se entiende por reclamacióri colectiva aquélla 
que proviene de un número de pasaj eros por 
vuelo igual o superior a veinte, o un número 
de pasaj eros que constituya por lo menos el 
20 % del total de pasaj eros transportados o 
por transportar en determinado vuelo. 
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Artículo 63 . . Presencia de lá. Asociación de 
Pasajeros en los aeródromos. La Autoridad 
Aeronáutica permitirá y facilitará, en forma 

· gratuita, a la Asociación de Pasaj eros a que 
se refiere el -artículo 59 de esta ley, el mon
taj e de oficinas en todos los aeródromos pú-

. bltcos del país para el desempeño eficaz de 
sus funciones. 

El cumplimiento de este artículo será verifi
cado por la Comisión Transitoria mencionada 
en el artículo 66 de esta ley. 

Artículo ·64. Representación de ila Autoridad 
Aeronáutica en los aeródromos. La Autoridad 
Aeronáutica deberá mantener en todos los 
aeródromos del país una oficina que permane
cerá abierta 24 horas al día, con represen
tantes o delegados de dicha autoridad, su
ficientemente facultados para resolver, allí 
mismo y de forma inmediata, los conflictos 
.que resulten entre los pasaj eros y las com
pañías, o entre éstos y los explotadores de la 
infraestructura aeronáutica, y para tomar las 
medidas que sean del caso contra unas u otros 
en defensa de los derechos de los pasaj eros. 

Especialmente estarán facultados los fun
cionarios en mención para definir los asuntos 
a que se refieren el Capítulo II de la Parte III 
y los artículos 42, 43, 45, 46 de esta ley. 

El cumplimiento de lo mandado en este ar
tículo será verificado por la Comisión a que 
se refiere el artículo 66 de · esta · ley, con las 
consecuencias que allá se prevén. 

Artículo 65.  Recomendaciones internaciona
les. Las recomendaciones que organismos mul
tilaterales, públicos o privados, tales como la 
OACI y otros, hagan en materia de seguri
dad, sanidad y comodidad para los pasaj eros 
aéreos, serán de obligatorio cumplimiento una 
vez éstas hayan sido aprobadas y publicada.s 
por el respectivo organismo. Corresponde a 
la Autoridad Aeronáutica ·Nacional la difusión 
inmediata de tales normas a todas las perso
nas y entidades involucradas en las opera
ciones aéreas. 

Tales re�omendaciones obligan no sólo a 
las autoridades nacionales, sino además a las 
compañías aéreas y a todas las demás perso
nas, públicas y privadas, involucradas en 
cualquiera de las actividades a que dichas 
recomendaciones se refieran. 

-

Parágrafo. Las autoridades aeronáuticas es
tarán obligadas a atender las recomendaciones 
formuladas por IFALPA, en un plazo máximo 
de noventa (90 )  días. _ 

Artículo 66. Obligación de constituir una 
reserva. Con el fin de salvaguardar los dere
chos de los. pasajeros, especialmente aquellas 
originadas como consecuencia de la respon
sabilidad civil en que puedan incurrir las 
compañías aéreas y los administradores de la 
infraestructura aeronáutica, y para proteger 
suficientemente la estabilidad económica de 
unas y otros en el caso de un accidente- ca
tastrófico, cuyos daños no alcancen a ser 
cubiertos por los respectivos seguros, quedan 
obligadas, dichas personas y entidades, a cons
tituir una reserva patrimonial, · cuyo monto y 
plazos de constitución determinará la Auto
ridad Aeronáutica. 

Esta obligación no cobij'a a las entidades 
públicas. que prestan directamente el servicio 
de transporte público aéreo de pasaj eros, o 
que tienen a su cargo la administración de 
los aeródromos, con excepción de las empresas 
industriales y comerciales del Estado y de las 
sociedades de capital público o mixto. 

Las compañías aéreas extranj eras que, 'con
forme a la legislación de . su respectivo país, 
no estén obligadas a constituir una reserva 
equivalente a la establecida en este. artículo, 
podrán, en sustitución de aquella para com
pletar su monto, constituir en Colombia una 
sucursal en la que mantengan la reserva se
ñalada, efectuar un depósito en dinero o en 
valores negociables, constituir un fideicomiso 
u otorgar otra garantía semejante, a satis
facción de la Autoridad Aeronáutica Colom
biana, de forma que con ella se asegure la 
consecución de los fines buscados en este ar-
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tículo y no se rompa el equilibrio económico
financiero con las compañías aéreas nacio
nales. 

Otórgase un plazo de dos meses a la Auto
ridad Aeronáutica para determinar el monto 
y el modo de constituir la reserva de que trata 
este artículo. El incumplimiento de esta obli
gación, o su retardo harán incurrir en causal 
de mala conducta al Director General de la 
Autoridad Aeronáutica y a los funcionarios 
encargados de esa labor. 

Artículo 67. Comisión transitoria . . Créase 
una comisión transitoria, conformada de la 
manera como s e  indica en el artículo >Siguien
te, que tendrá, por un término de seis meses 
contados a partir de su conformación, las si
guientes funciones y facultades : 

1 .  Efectuar una inspección sobre todos los 
aeródromos públicos del país y sobre las ins
talaciones y equipos ded·icados a la aerona

. vegación. Así mismo verificar el cumplimien
to de las normas internacionales expedidas 
por la OACI sobre el personal. aeronáutico. · 2 .  Presentar un informe evaluativo sobre 
el estado y las condiciones de todos los aeró
dromos públicos del país y de la infraestruc
tura aeronáutica en general, especialmente 
en lo atinente a la seguridad, sanidad, comodi
dad y eficiencia de las operaciones. 

3 .  Verificar el cumplimiento de las obliga
ciones impuestas en esta ley a los adminis
tradores de los aeródromos y a la Autoridad 
Aeronáutica. · 

4 .  Ordenar, de manera preventiva, la sus
pensión de operaciones en cualquier aeródro
mo público del pais, cuando así lo exij an las 
condiciones de sanidad o de seguridad en el 
respectivo aeródromo. 

5 .  Ordenar a los administradores de los 
aeródromos o a la Autoridad Aeronáutica 
según el caso, la adopción de medidas y co� 
rrectivos, la adquisición de equipos o la ej e
cución de obras que sean del caso, y señalar 
términos perentorios para esos efectos. 

6 .  Ordenar el cierre definitivo o la suspen
sión de cualquier aeródromo público del país. 

7.  Señalar las personas o entidade,s respon
sables del estado actual de la aeronavegación 
Y de la infraestructura aeronáutica en ,el país, · 
y acusarlas, cuando exista mérito para ello, 
ante las autoridades competentes. 

8 .  Darse su propia reglamento interno. 
Parágrafo 19 La comisión a que se refiere 

este artículo deberá tener en cuenta, fuera de 
las normas legales y reglamentarias que ri
gen en el país, las disposiciones, estudios y 
recomendaciones provenientes de organismos 
multilaterales en materia de aviación, así co
mo las normas técnicas sobre aeronavegación 
que sean de general aplicación en todos fos 
países. 

· 
�Parágrafo 29 La competencia de la Autori

dad Aeronáutica, respecto de aquellas fmi� 
ci�nes que, en .virtud de esta ley, han sido 
asignadas a la Comisión Transitoria, quedará 
suspendida mientras la mencionada Comisión 
sé encuentre en ej ercicio de sus funciones. 

Artículo 68. Composición de la comisiói1 
transitoria. La comisión transitoria a - qüe se 
refiere el artículo anterior dentro de la si..: · 
guiente composición : -

1 .  Un miembro nominado por la Comisión 
Sexta del Senado de la República. 

2 . Un miembro nominado por la Comisión 
Sexta de la Cámara de Representantes. 

. 

3 . Un miembro nombrado nominado por 
el Presidente de la República. 

4 .  El Ministro de Transporte o su delegado. 
5. El Comandante de la Fuerza Aérea Co

lombiana o su delegado. 
6 .  Un miembro nominado por la Aisocia

ción Colombi_ana de Aviadores Civiles, ACDAC. 
7 .  Un miembro nominado por la Asocia

ción de Transportadores Aéreos Colombianos, 
ATAC. 

-

8 .  Un miembro nominado por la Asociación 
de Líneas Aéreas Internacionales en Colom
bia, ALAICO. 
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_ 9 .  Un miembro nominado parla Asociación 
_ de Pasaj eros Aéreos de Colombia, APAC. 

1 0 .  Un miembro nominado por el Consej o 
de Usuarios del Transporte Marítimo y Aéreo, 
CU'DMA. . 

Artículo ,59 _  Posibilidad de entregar la ad
· ministración de los aeródromos. El Estado co
lombiano y las demás entidades públicas que 
actualmente tienen a su cargo la administra
ción de aeródromos públicos, podrán celebrar 
contratos con personas j urídicas _de capital 
público, privado o mixto, con el fin de delegar 
en ellas la administración de los aeropuertos 
respectivos por un término definido. 

No obstante, las funciones de inspección, vi
gilancia, control y regulación de las -activi
dades de aeronáutica civil seguirán siengo 
ejercidas directamente por el Estado a través 
de la Autoridad Aeronáutica -- · Artítculo 70. Autorizaciones al -Gobierno Na
'cional. Autorizase al Gobierno Nacional para 
hacer las apropiaciones presupuestales y ce
lebrar los contratos necesarios· p·ara el des- . arrollo y cumplimiento de esta ley. 

Artículo 71 .  Carácter de orden público. Las 
normas de esta ley tienen carácter de ord.en 
público, y en consecuencia son inmodificables 
por convenciones privadas, con la salvedad 
señalada en el artículo 41 de esta ley. 

Lo anterior no impedirá que voluntariamen
te se estipulen en favor de los pa.saj eros, de
rechos diferentes de los con1Sagrados en esta 
ley o condiciones superiores a las previstas en 
ella: 
. 'Artículo 72. 'Derogaciones y modificaciones. 
Las normas de esta ley derogan y modifican, · 
dentro del marco de su obj eto señalado en el 
artículo primero, las demás normas, ubicadas 
en leyes o en actas administrativas, que le 
s ean contrarias, en todo o parte. 

En especial, quedan derogados los artículos 
1877, 1882, inciso 19, y 1885 del Código de 
Come11cio. 

Presentada a consideración del Senado por 
el Senador Eduardo Pizano de Narváez. 

Eduardo Pizano de Narváez 
Senador. 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 25 de 1993. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Consideraciones generales. 

La igualdad de las personas ante la ley, 
como una consideración de tipo purameµte 
formal y nominal, dejó de ser, hace mucho 
tiempo, la preocupación fun.damental · del d·e-

. récho, Esa preocupación ha sido reemplazada, . 
hoy en día, por la necesidad de obtener una 
igualdad real en el campo económico y so
cial, . ante las evidentes desiguald·ades que, de 

· hecho, produce el . desenvolvimientoº de las 
diferentes actividades en el seno de - la sacie-· 
dad. Lá búsqueda de-esa igualdad puede verse · 
reflejáda en una aparente desigualdad jurí'" · 
diCa. Tal es el caiso del derecho. laboral, . que; 

. -sobre la base de · un desequilibi.:io r_eal, y en 
la búsqueda de una igualdad, también en _ el 
plano de la realidad, en las relaciones entre 
empleados y empleadores, .contiene un régi
men protector y ·  claramente favorable · para . 
los primeros. Dentro de ese mismo marco · se 
ubica- esta ley, así como, ºen general todas las 
léyes de protección a· los · consumidores. Para 
nadie es desconocido que, en el desempeño 
. de cualquier actividad económica, y la activi- · 
dad del transporte aéreo n o  es la excepción, 
aquellas empresas que ofrecen ciertos bienes 
o servicios que resultan indispensables para el 
público, y que han logrado tener una infra
estructura, un patrimonio y una especializa
ción técnica · y admini,strativa importantes, 
son susceptibles de incurrir, y frecuentemen
te lo hacen, en abusos y manipulaciones con 
las personas que se ven obligadas a utilizar 
los servicios que ellas ofrecen. 

Esa situación es todavía más crítica y pa
tente dentro de. un mercado restringido, ce
rrado a la competencia, excesivamente con-· 
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trolada por el Estado, o en el que participan 
·pocos agentes en posibilidad de competir, co
mo sigue siendo aún el ,caso colombiano. Por · 
esto, el obj etivo principal de esta ley es de
fender y promover los derechos de los usuarios 
del transporte aéreo de pasaj eros en lo que 
concierne a su seguridad y comodidad, -a la 
sanidad y eficiencia como se desarrollen las 

. operaciones, al tiempo que impulsar la am
pliación y depuración de la competencia entre 
las companías aéreas. 
· La ley está dividida en cuatro partes, fuera 

. de una parte preliminar. Las tres primeras 
·partes se ha establecido sobre la base de los 
tres momentos diferentes · en que se  pueden 
·encontrar las personas con respecto a la rea
iización del transporte aéreo. En primer lugar, 
está la situaición de tod,as las personas que, 
sin haber celebradÜ aún un contrato de trans
porte, son potenciales usuarios de los servicios 
aéreos y están, por tanto; en disposición d e  

. contratar con alguna compañía e n  determi
nado ·momento. En segundo lugar, se encueú
tran aquellas personas que, contractualmente,. 
han adquirido ya el derecho a ser transpor
tadas, j unto con sus equipaj es, por una com
pañía, y que, por tanto, pueden denominarse .  
e n  propiedad "pasajeros". 

-

Por último, está la situación irregular en 
que una compañía, :habiendo adquirido la  
obligación de transportar a ciertas personas 
y equipaj es en determinadas condiciones, no 
los -transporta, o los transporta de forma re
tardada, incompleta o deficiente, incurriendo 
de esta manera en resp<;msabilidad civil frente 
a los pasajeros, sus familiares o allegados. Fi
nalmente, la cuarta y ·última parte contiene 
una serie de normas de diversa índole que, 
benefician por igual a los pasaj eros actuales 
y a los potenciales y que buscan, genérica
mente para los pasaj eros, el mejoramiento de 
los servicios aeronáuticos. 

PARTE PRIMERA 
Derechos del público . .  

Todas las · personas hemos sido o seremos, 
por gusto o por necesidad, usuarios del trans
porte aéreo - de pasaj eros. Por ello, esta parte 
-va dirigida · al público en general, dentro del 
cu.al cada persona es un pasaj ero potencial. · . El público, con . respecto al servi•cio del 
transporte aéreo, no sólo· tiene derechos fren
te a las aerolineas, sino que también las tiene, 
y. muy importantes, frente a los administra
dores de la infraestructura aeronáutica. · 

El público tiene derecho a escoger, a la hora 
· de contratar -el servicio, la mejor entre diver

sas opciones en materia de· tarifas, horarios, 
itinerarios, servicios, · accesorias, etc. Las -si
tuaciones monopolisticas u ·oligopólicas de 
inere<ado, sólo van en · desmedro de sus 'inte-

. . reses. Por ello, -y en · defensa de su ·libertad 
de ele-cción, es que resulta indispensable fo
mentar y ampliar la competencia entre lais 

· compañías. Sin · embargo, esta competencia 
debe basarse en el suministro al público de · 
una información clara, precisa . y veraz, que 
le otorgue un sustento - suficiente pafü que 
cada cual adopte la decisión que más le ,con
venga. Por todo ello la ley, en esta parte, se 
preocupa al tiempo que por fomentar la libre 
competencia, por velar para que la informa
ción dada al público s�a lo más fiel y exacta 
pqsible, en cuanto. a la situación de cada 
compañía y las condiciones que cada una 
ofrezca. 

También para motivar la competencia: y 
para que de esta - obtenga el público un bene
ficio económico, se propone en la ley ·un cam
bio al mecanis:rµo empleado para que las ta-

. rifas entren en vigencia. 
Actualmente se requiere que · 1as tarifas 

sean aprobadas previamente poi: la Autoridad! 
Aeronautica y se sanciona a la compañía que, 
sin dicha aprobación, cobre una. tarifa dife
rente. El procedimientó que se pretende esta
blecer implica que tal aprobación· se suprime, 
y en su reemplazo, las tarifas que la· compañía 

Página 9. 

respectiva informe a la Autoridad Aeronáu
tica entran en vigencia automáticamente, 
después de cierto término, dentro del cual la  
Autoridad :Aeronáutica puede obj etar la  tari
fa, y de su anuncio publicitario . De todas 
formas se  definen unos parámetros mínimos 
que debe respetar la tarifa, tales como la . 
suficiencia con relación a los costos que impli
que la operación, con el fin de evitar práctkas 
desleales o peligrosos en materia comercial 
por parte de las compañías. 

En esta misma sección de · la ley se consa
gran los derechos de los pasaj eros en los ter
minales aéreos, frente a las personas que 
actualmente, o en el futuro, estén encargadas 
de s u  administraición. · · 

La actividad del transporte aéreo y todas 
las actividades que le son conexas, dada sli 
importancia tan grande en un país como el 
nuestro, que no está dotado de otros medios 
eficientes y rápidos de transporte masivo, s e  
declaran como servicio público esencial, para 
los efectos del artículo 56 de la Constitución 
Nacional. 

.PARTE SEGUNDA 

Derechos de los pasajeros. · 
Esta parte tiene varias orientaciones dife

rentes. De un lado, se trata de armonizar 
nuestra legislación con la normatividad inter
nacional aplicable a · Colombia en materia de 
transporte de pasaj eros. En este sentido, la 
ley sigue en algunos aspectos, tales como la 
obligación de expedir _billete de pasaj e y bo
letín de equipaj es, y los requisitos que deben 
contener ta.les . documentos, las reglas consa
gradas en algunos convenios internacionales, 
pero fundamentalmente en la Convención de 
Varsovia de 1929, modificada · en la Haya en 
1955. De otro lado, se trata de reglamentar 
cuestiones y aspectos de las relaciones aero
lineas-pasaj eros, que, no obstante su fre
cuente ocurrencia en la práctica y su uso 
cotidiano, no se encuentran reguladas en la 
actualidad, lo cual genera, en numerosas oca
siones, confusiones, abuso por parte . de la.s 
compañías o inseguridad entre el público, 
acerca de sus derechos. · 

Dentro de esta última orientación se ubican 
los artículos que, en esta ley, se refieren a la 
posibilidad de postergar el viaj e, a las reser
vas, el desistimiento por parte de los pasaj e
ros, la lista de espera, etc. Además se hace, 
énfasis en lo que concierne al transporte de 

.los equipaj es, con el fin de prevenir los cons
tantes problemas que deben soportar los pa
saj eros a este respecto. De esta forma, se 
coniSagra claramente el derecho que tienen los 
pasaj eros a que su equipaj e sea transportado 
con ellos en su totalidad, la prelación que 
.tiene el equipaj e, en ·los aviones d e  pasaj eros, 
sobre la carga y los demás bienes que sean 
transportados, la obligación, a cargo de las 
compañías, de tomar, en el. . transporte de · 
equipaj es de condiciones especiales, los ·cuida
dás y las medidas que resulten necesarios para 
preservar la integridad de tales obj etos, y se 
señalan los requisitos y el. .procedimiento que 
debe seguirse para el reclamo del equipaj e por 
los pa..saj eros, luegó de su arribo: Se estable
cen además ciertos derechos atinentes a la se
guridad, sanidad y comodidad de los pasaj eros -
durante los vuelos, y en tal viirtud, se consa
gran normas tales como aquella que se refiere 
a las condiciones especiales en el transporte 
de enfermos, niños y ancianos, o aquella otra 
que contiene . restricciones y pJ:ohibiciones 
para los fumadores. 

· 
PARIT'E TERCERA 

Responsabilidad ciivil 
·Esta parte se encuentra dividida en ·tres 

· capítulos : el primero , destinado a introducir 
algunas variaciones al régimen de la respon
sabilidad c;ivil previsto en el Código de Co
mercio ; otra, referente a los accidentes de 
_aviación, y el  último, relativo al aseguramien
to de la responsabilidad. •E.1 primer capítulo 



.gita sobre ·1a premisa ·de ·mantener el régimen 
de ·1a · responsabilidad , civil tal como éste se 
_encuentra· establecido :  en el ·código de Co
mercio� Sobre ·dicha · pase se han introducido 
algunas adiciones . . y modificaciones . a dicho 
·régimen, que se han-j uzgado necesarias. Entre 
estas normas se · destacan dos : la primera se 
refiere a la responsabilidad de las compañías 
y de los administradores _de la infraestructura 
aeronáutica por los daños _ocasionados a los 
pasaj eros como consecuencia del incumpli
miento, retardo o interrupción: de los vue
los . En tales eventos, es obligación. de las 
compañías -hacerse cargo de la alimentación� 
hospedaj e,. traslado y suministro de elementos 
básicos a los pasajeros, de acuerdo · al tiempo 
que dure el retardo o la interrupción; lo cual 
deben cumplir aquellas mediante la . suscrip
ción de contratos con entidades o estableci-, 
mientas encargados de la -prestación de tales -
servicios, de tal modo que . el suministro de 
dichos bienes y servicios a los pasaj eros re
sulte inmediato y eficaz. La segunda norma 
regula la responsabilidad de las compañías 
aéreas por la pérdida o avería de los equipa
j es. Además de que ratifica tal resp9nsabili
dad, que ya estaba .consagrada en el Cófügo 
de Comercio, establece un procedimiento ágil, 
seguro · y  completamente obj etivo para in
demnizar tales pe-rj uicios . · Este procedimiento 
se j ustifica, de una parte, por el régimen 
"cuasi-obj etivo" de responsabilidad que, en 
estos eventos, el Código . de Comercio, y de 
otra, . por lo dispend·ioso y complicado que re
sulta para los pasaj eros el cobro de tal in
demnización dentro del - régimen ordinario de 
la responsabilidad, particularmente por la di
ficultad de probar el valor de los perj uicios 
sufridos . .  Sin embargo para no vulnerar el 
derecho - de defensa de la · compañía, cuando 
ésta alegue en su favor alguna de las dos 
causales- .exonerativas previstas para - estos 
eventos en ,el- Código- de Comercio, se dispone 
que, en tal hipótesis, ·-pueda la compañía· de.:. 
positar provisionalmente el valor ·de fa in"" 
demnización a órdenes- de la- Autoridad· Aero.:: 
'náutica,. para -que . esta·- decida · acerca de- la 
procedencia -o no de dichas c ausales, todo· lo 
cual se entenderá sin perj uicio· de lo que con
sideren· los . j ueces en · la . eventualidad de un 
proceso. 

El capítulo segundo de esta parte regula un 
aspecto que, de la. forma como lo hace esta -
ley, resulta innovador dentro de la normati
vidad colombiana aplicable a la actividad 
aeronáutica : -nos referimos a los accidentes de 
aviación. En efecto,- actualmente donde más 
se regula esta '.importante cuestión es .en el 
Manual· de Reglamentos Aeronáuticos,- expedl:-' 
do por el - - entonces - Departamento Adminis
trativo de Aeronáutica -Ctvil ; sin embargo, tal 
reglamento · está· enfocado,-· en este· punto, · a 
señalar cuáles son- las técnicas, los procedi
mientos-y las reglas que deben-seguir las autO"'
ridades · competentes en la investigación de 
los accidentes e incidentes de · aviación. · Eri 
cambio la regulaición que en esta ley se pro
pone, que no -reemplaza ni sustituye_ la ante
riormente -mencionada, está orientada· a esta
blecer cuáles· son los d erechos que, en caso 
de un accidente;· tienen- los pasaj eTOs sobre
vivientes, o - los familiares o allegados ·de los 
pasaj eros fallecidos, ·haciendo hincapié en el 
hecho- de· que las - obligaciones correlativas a 
cargo de las compañías aéreas deben ser- cum
plidas - por ellas de forma inmediata, una vez 
ocurrido el accidente, y estricta; sin que pue
dan po:sterg·ar su · cumplimiento · o variar su 
obj eto, por ej emplo pagando su equivalente 
en dinero ; pues de. esta forma ·desvirtuarían 
la finalidad que con dichas normas se busca, 
como es la · de. prestar una atención inme
diata y de urgencia en el lugar de .los. hechos, 
dada la cituación de emergencia. 

El tercer capítulo. contiene algunas varia
ciones, tratándose de transporte aéreo de pa
saj eros -a las· norma1s , que el· Código -de Co-
mercío . consagra en · rnat_eria qe ga:r.antia de 
la- respgnsabilidad : Se · pueden resumir los 
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·cambios introducidos en estos tres: - l. se pa,sa . 
-de un sistema· que permitía tres íriecanisinos 
de garantía; a otro en el que . la contrat:;tción 

-de un seguro de responsabilidad civU es el 
mecanismo exclusivo y obligatorio para ·ga
rantizar la responsabilidad civil. Lo anterior, 
por ser éste del mecanismo que ofrece hoy 
más ventaj as para los pa:saj er.os y para las · 
compañías. 2 .  Actualmente las compañias 
pueden asegurar las aeronaves con base en 
el 50 % de su capacidad de pasajeros o de, 
carga. Ahora, con esta ley, la.<;; compañías de
berán contratar sus seguros, calcillando su 
valor sobre el 100 % de dicha capacidad. 3 .  Ac
tualmente, dentro del Código de Comercio, se 
consagra la responsabilidad civil de los ad
ministradores de la infraestructura aeronáu
tica, a pesar de lo cual no se establece allí 
mismo, o en otra .ley, ningún mecanismo que 
sea para ellos obligatorio, que permita ga
rantizar su responsabilidad. Con esta ley se 
amplía a dichos administradores la obligación 
de contratar un seguro, también establecido 
a cargo de las compañías. -

PARTE CUARTA 

Disposiciones varias. 

Como su nombre lo ;indica, esta parte con
tiene una serie de disposiciones que, si bien 
protegen el interés de los pasaj eros en general, 
no puede ubicarse con certeza en ninguna de 
las otras partes . en que se encuentra distri
buida esta ley. · 

En primer lugar se busca dar a los pasaj e
ros aéreos una importancia que ll.asta el mo
mento no se les había reconocido y dotarlos, 
en consecuencia, de espaciOs suficientes y O.e 
instrumentos adecuados para- que puedan 
ej ercer ellos mismos la defensa de sus dere- · 
chos e intereses. 

En . tal sentido, se establece para · el Gobier
no Nacional la obligación de reconocer una
agremiación privac:la sin ánimo c:le lucro, que 
represente lbs derechos de los pasaj eros fren
te a las autoridades y los explotádóres de la 
.infraestructura aeronáutica. · Dicha agremia� 
ción; así reconocida, tendrá asiento en el 
Consej o Superior Aeronáutico; cuya· composi
ción, en tal virtud se reestructura, y en el 
Consejo de Seguridad Aeronáutica, cuya com
posición también se modifica por. igual mo-' 
tivo. También formará parte la asociación de 
pasajeros de la Comisión Transitoria que en 
el artículo 64 se crea. 

Pentro de esta misma ,concepción se ordena 
a la .Autoridad Aeronáutica garantizar .y fa.'.. 
cilítar a la asociación de pas.aj eros 1a . insta.., 
!ación y funcionamiento de oficinas eri to.dos 
.los aeropuertos ctel país. A.demás, se le otorga -
la facultad de formular solicitudes, s11gere11..: 
cias o ql,lejas ante las· autoripades compet'ente,s .· 
o ante los e:xplotadores de las actividades de 
aeronáutica civil. Lo anterior llega al extremo 
de poder representar j udicial o extraj udicia.1..: 
mente a los pasaj eros y de tenér la legitima
ción suficiente para adelantar las · acciones 
popµlares o co1ectivas que resulten pertinen
tes, empleando de esta ·forma las herramien
tas j urídicas suministradas por el Código Civil 
y, últimamente, por el artículo 88 de la Consti
tución Nacional. Con todas estas normas se 
persigue pm¡er en armonía la regulación c:lel 
transporte aéreo de pasaj eros con el espíritu 
de las normas constitucionales que busca 
darle a los usuarios y consumidores pleüa par
ticipación en el control de la calidad de los 
bienes y servicios que le sean prestados, y eri 
la vigilancia de las personas encargadas de su 
suministro. 

· · 

Se plantea también la posibilidad, pa·ra el 
Estaclo co19rnbiano y las entidades públicas 
que actualmente administran aeródromos pú
bUcos, de celebrar contratos para entregar la 
administración de los ae:ródr0rnos que actual
mente administran. Lo que se busca es, por 
un lado, mej orar la eficiencia en el manej o 

.de aquellos .aeródromos qu� actualmente .. no. 
ofrecen un buen. nivel de eficiencia, dadas 

- las conocidas traba.8 administrativas y presu- · 
puestá1es a .que están spmetidas las entidaaes 
públicas, y por el otro, superar dos funciones 

·que en la actualidád están acumuladas en la 
misma autoridad, que . actualmente es la Uni;
dad Administrativa de Aeronáutica Civil, co;. 

·mo son, de una parte, los de co).i.trolar, vigilar 
y regular el desenvolvimiento de las Autori.,. 
dades Aeronáuticas, y, de la otra, la adminis
tración de la infraestructura aeronáutica. Es� 
indebida acumulación impide, ho� en día 
ejercer un real y efectivo control iSobre_ los 
servicios pre.stados por los ádministi·ado.res 
de la infraestructr¡ra aeronáutica y, particu:,. 
!anuente, de los_ aeropuertos .  

-

Con el fin de ampliar y presionar - el j uegu 
.de -la libre competencia dentro del mercado, 
�e habre paso a la posibilidad de· que latS-·aero� 
líneas extranj éras operen las rutas naciona
les ; eso sí, sobre la base de convenios inter
nacionales o de un tratamiento recíproco que 
ofrezca ei país de la aerolínea, condiciones 
estas que pretenden evitar el otorgamiento 
de concesiones unilaterales a. otros países, que 
resultan desproporcionadas en comparaciól'i 
co1i. los beneficios que nuestra i ndustria aero.,. 
náutica obtenga de füchos países. 

· · 
Finalmente . se .. crea una comisión _ transi"" 

toria en la que participarán todas las per1m·
.nas y sectores que j uegan algún papel impor
tant.e en la actividad del transporte aéreo de 
pasaj eros en Colombia. Dicha: comisión deberá 
realiza runa inspección, completa y minuciosa 
sobre todos los aeródromos públicos del país 
y formular, de una manera. completa, sus con-, 
clusiones acerca del estado actual de- la infra
estructura aeroná_utica en el P3:is. Pero su 
papel no se queda en esa función, de hecho 
importante, sine;> que va más allá, .con la posi.:. 
bilidad que se le otorga, de ordenar las obras 
ll l.as adquisiCiones · que .. tesulten necesariás, · exigir la' suspensión o_ cancelación de las ope"' 
:raci9nes, en cualq1üer aeropuerto, señfl,lar a ·  
los responsables del estado actual de la in
fraestructÚra . aeronáutica y acusarlas' ante 
las autoridades competeiites'. · Como . pue_de 
verse, lo que quiere la ley es crear un orga
nismo . trfü1sit9r�o que, fuera de di:l,gnosticar 
la situación actual de los aeródromos y demas 
instalaciones y - equipos involucrados en la 
aeronavegación, adopte m�djdas concr�ta.<? y 
eficaces, -�rnn mediante el ej ercicio · de fun ... 
ciones públicas, como algunas que, en prin..: 
cipio, correspondeú Jegalmente a la A,utoridad 
A,eronáutica: con miras a lograr que el pa.is 

. dé el primer paso, nrme y tangible, para salir 
. de esa situ;:ició_n de atraso y · estancamiento 

de · su · infr.ae.Sti·uctura áeronáutica que · le ·ha 
sido reconocida internacionalmente, y ·de ·esta:. 
forma ponernos aí día, así sea de manera m� 
desta, con el nivel y las exig·encias que la 

. aeronáutica ·moO:erna impone· en tocios · los 
países del mundo. 

Eduardo Pizano-. . 
25/0q/93. 

SENAIW DE LA REPUBLIOA . 

SECRETARIA GENERAL • TRAMITACION'. DE LEYE�; 

$antafé de Bogotá, D. e:, julio 26 de 1993. 

Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir ei -·Proyecto 
de ley número 19 de 1993, "por la cual. se establecen 
los derechos Y· obligaciones de los pasajeros aéreos y 
de las. aerolíneas y se dictan a}guna_s disposiciones 
sobre Ja Autoridad Aeronáutica", me permito pas·ar 
a su Despacho el expediente de la mencionada inicia
tiva que fue presentada ell el _día de hoy ante Secre-. 
taría General. La materia de que trata el mencionado 
proyecto. de ley · es de competencia. de la Comisión 
Sexta . Constitucional Permanente. 

El Secretario Generál del honorable , Senado de la 
República, 

Pedro Pum.arejo Vega� 
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GACETA DEL CONGRESO· 

PRESIDENCIA iDEL HONORABLEJ SENADO 
DE LA REPUBLl.CA 

26 de julio de 1993. 

De conformidad con el .informe de la Secretaría 
General, dése por repartido él Proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente, para lo cual se liarán las anotaciones 
de rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta · 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase : 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON 'ELIAS NADER 

El Secretario General del honGrable Senado de la \:Repúb
. 

lica, 
Pedro J!'umarejo Vega: 

PROYECTO DE LEY NUMERO 35 DIE 1993 

por la cual se . crea un Sistema de Seguridad 
Social para el Artista Colombiano y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
D E C R E T A ; 

Artículo 19 Créase el Sistema Nacional de 
Seguridad Social del . Artista Colombiano con 
los siguientes fines : · · 

a) Organizar, administrar y prestar en 
forma integral y eficiente todos los servicios 
necesarios para garantizar la segurida·d social 
de los · artistas colombianos ; 

· 
b) Implementar y ej ecutar los programas · atinentes al cubrimiento de los riesgos que 

en lo biológico y en lo social afectan a los 
artistas colombianos ei.1 el desarrollo de su 
actividad; · 

c) Adelantar planes y programas de capa
citación y asistencia mediante los cuales se 
estimule para el artista mej ores condiciones 
de trabaj o y mej ores condicipnes de vida para 
él y su núcleo familiar ; . . . 

d) Crear o adecuar la infraestructura ne
cesaria para la implementación del sistema; 
la administración del patrimonio y de los 
recursos económicos y financieros que la ley ' 
señale para el cabal cumplimiento de lo 
dispuesto en esta ley; 

e) Garantizar ei pago a los artistas de 
las pensiones de invalidez y vej ez ·previo .el 
lleno de los requisitos legales ; 

O Garantizar a los familiares del artista 
fallecido el pago de un. auxilio funerario ; 

g) Garantizar a lo.s arti.stas desempleados 
el pago de un seguro temporal ; 

11.) Garantizar mediante la prestación di
recta o la contratación con las entidades · especializadas que séan del caso, los se.cvicios 
de atención médica, hospitalización y sumi
nistro de drogas que requieren los arti.stas 
por cualquier tipo de enfermedad, dentro 
de un concepto integrado ·de segu1idad social ; 

i) Garantizar el recaudo eficiente y opor
tuno de los recursos que la ley · señale con 
destino a la seguridad social de los artistas ; 

j )  Los demás que la ley le señale. · 
Artículo 29 Serán beneficiarios del Sistema 

de Seguridad Social del Artista Colombiano : 
a) Todos los artistas de nacionalidad co

lombiana que cumplan con los requisitos que 
las normas reglamentarias del .Sistema seña
J�n y que se afilien y coticen al mismo ; 

b) En forma extensiva y en las condiciones 
que 'las normas reglamentarias sef1alen 
también serán beneficiarios la esposa (o) ,  
compañera (o)  permanente y los hijos 'me-

. nares de 14 años o mayores de esta edad no 
em�ncipados que dependan económicamente 
del afiliado cotizante; pero sólo' podrán ser · beneficiarios en materia de cuidado y . pro"' 
moción de la salud y de las asignaciones 
familiares si éstas llegaren a constituir.se . .  

Artículo 39 Todo artista afiliado deberá ser 
· cubierto por el Sistema como mínimo en los 
siguientes riesgos : 

a) "Enfermedad no profesional y matern1-
. dad; 

· 
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b) Accidente de trabaj o y enfermedades · profesionales ; · .  
' c ) Pensión por invalidez, vej ez ; 

d) · Seguro temporal de desémpleo. 
Artículo 49 El Sistema de Seguridad . Social 

del Artista Colombiano estará adsc1"ito al 
· Ministerio- de Trabaj o y Seguridad Social, 

pero funcionará con autonomía administra
tiva, y sus recursos serán administrados en 
forma independiente por las instituciones que 
la ley determine. 

Artículo 59 El Sistema estará orientado en 
sus políticas generales por un Consej o Direc
tiva, integrado por : · 

a )  El Ministro de Trabaj o o su delegado, 
quien lo presidirá; 

b) El Ministro de Educació.n o su delegado ; 
c) Dos delegados de los empresarios del 

espectáculo y de. las artes, designadQs _por el 
Presidente de la República de las listas que 
para el efecto le enviarán Cotelco, Anata, 
Asomedios y Fenalco ; 

d) Tres delegados de los artistas elegidos 
en Asamblea General de Afiliados al Sis
tema. 

Parágrafo. Los delegados señalados en los 
literales c) y d) tendrán sus respectivos su
plentes que serán designados o elegidos en 
las mismas condiciones que los principales, 
y su período será de dos años, y podrán ser 
reelegidos. · · 

Para efectos de la integración del primer 
Consej o Directivo, el Presidente de la Repú
blica podrá designar libremente los dele
gados de los artistas. 

Artículo 69 Lo.s recursos necesarios para la 
implementación y funcionamiento del Siste
ma serán recaudados por los siguientes con
ceptos : 

a) Un aporte anual del Gobierno Nacional 
equivalente al valor de las cotizaciones paga
das por los artistas ; 

b) Un aporte equivalente al 5% del valor 
de los contratos de prestación de serviciós 
artisticos o compraventa de obras artísticas 
que se realicen en el país a cargo de la per
sona o empresa contratante o compradora; 

c)  Las cuotas de a.filiación ·y cotizaciones 
: que paguen los artistas afiliacj.os, los que no 

podrán ser superiores a los valores que se 
cotizan e:p los sistemas del ISS y de las Caj as 
de Previsión ; 

d) Los aportes o donaciones nacionales o 
extranj eros que sean realizados para tal fin ; 

e) Los valores que se obtengan por con
ceptos de sanciones o multas por violación o 

· · incumplimiento de las obligaciones para con 
el Sistema y según la reglamentación- que · fuere expedida para ·el efecto. 

Artículo 79 Los gastos de administración 
del Sistema no podrán ser superiores al 8% 
de los ingre.sos anuales; 

· 
Artículo 89 . En las inversiones financieras · que se efectúen con los recursos -del Sistema 

· deberán primar los c'riterios de seguridad y 
liquidez sobre el de rentabilidad. 

· 
Artículo 99 Los fines del Sistema son de 

servicio social y no de lucio, por lo tanto 
sus recursos y su administración deberán 
estar orientados a . tal fin. 

Artículo 10. La vigilancia de la gestión 
fiscal corresponde efectuarla a la Contra
lor�a General de la Nación, sin perj uicio del 
control interno d.e las operaciones que podrá 
contratarse con .una ·firma especializada. 

Artículo 1 1 .  Autorízase al Presidente de la 
República, por el término de seis meses para 
determinar y establecer la estructura admi

. nistrativa que requiera el funcionamiento del 

. Sistema, dictar las disposiciones pertinentes; 
y efectuaf los traslados presupuestales que 
sean necesarios. 

Articuló 12. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias. 

· · 
Verá Grabe 

Sénadora: 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Todos sabemos el significado que el arte 
tiene en nuestra sociedad, para nuestro desa-

- rrollo cultural, nuestra convivencia, nuestra 
formación humana, intelectual ·y espiritual, 
y la proyección como Nación en el reencuen-
tro de nuestra propía identidad. 

· · 
Tratemos de imaginarnos por un momento 

un . solo dia de nuestra vida y nuestro país 
sin arte. Sin música y poesía, con paredes 
vacías de diseño y pintura, sin mónumentos 
y esculturas donde poder recrear la vista y 
la imaginación, sin baile ni humor, sin cine, 
.telenovelas y teatro, sin festejos y festiva
les . . .  Es di;fícil de imaginar, pero sobre todo 
sería invivible : una vida carente de color, 
sonido, alegría, armonía, expresión, fantash 
y sueños. Porque el arte, nnicho más que ua 
luj o, es una necesidad cotidiana para nuestra 
existencia, un alimento diario para nuestro 
espíritu, nuestra razón y -nuestros sentidos, un 
lenguaj e único y uni:versal que enaltece, 
comunica y une a los seres humanos más allá 

· de sus diferencias y fronteras. 
Pensemos entonces en quienes lo hacen 

posible, en toda la rica variedad de sus expre
siones plásticas, visuales, la danza; musicales, · 
escénicas y literarias. Pensemos en los hom
bres y muj eres dotados de sensibilidad, ima
ginación y creatividad, pero .sobre todo de 
trabaj o, tenacidad y decisión para persistir 
en el derecho a la creatividad para entregar 
lo mejor de sí mismos a la sociedad. Quienes 
a pesar de la falta de apoyo por parte del 
Estado, la carencia de espacios y canales de 
expresión, producen, crean e interpretan. 
Muchos· intentan abrirse campo, y algunos, 
después de mucho esfuerzo o por un golpe 
de suerte, logran surgir y son acariciados por 
Ja fama. Para algunos eso significa mej orar 
sus condiciones de vida y poder producir, 
par_a otros un simple reconocimiento sin 
mayores efectos sobre su propio bienestar . 
Sabemos que su gloria es efímera, porque sus 
trabaj os muchas veces carecen de estabili- · 

da·d y están suj etos al vaivén: del gusto, · de 
la moda, de las leyes del mercado, del veto 
y de su propia salud. La gente los aplaude; 
los admira y quiere, pero ellos pueden, como 
realmente sucede, pasan a sobrevivir o a 
morir en el ·abandono, mientras su obra sigue 
produciendo para otros, mientras el público 
si_gue cantando y bailando sus creaciones, 

. leyendo sus libros, ' viendo sus obras y soñan
do sus sueños. 

Es conocida la historia de tantos trabaj a
dores del- arte que han muerto .en soledad · y 
aislamiento, cuya obra los sobrevive y es fes
tej ada y aplaudida luego, sin que ellos hayan 
podido disfrutar en vida .siquiera algo de ese 
reconocimiento tardío. Y desconocida es la 
historia de tantos que nunca, o de manera 
muy limitada, encuentran la oportunidad de 
dar a conocer su trabaj o de brindar su des
treza, pero quienes .son fieles a sú vocación 
de crear e interpretar, a su amor al arte . .  

En abierto contraste con su. popularidad, 
con la utilización y promoción de su talento 
y prestigio, a pesar de la vigencia de su obra, 
éste es uno de los sectores más desprotegidos 
de nuestra soCiedad. De las obras nos acor
damos, de las condiciones · en que viven sus 
autores e intérpretes· sólo cuando llegan a 
situaciones extremas o cuando, en virtud de 
ellas, se levantan voces . de . reclamo y soli
citando auxilio. 

Queremos dej ar . atrás la ca-dena de las in
dolencias y los lamentos. Nuestra sociedad 

· y el propió gremio de los artistas ria sólo debe 
responder cuando oyen historias de aban
dono, de accidentes, muerte y enfermedad o 
cuando surgen las campañas· de solidaridad. 
Ellos deben dej ar de ser mercancía de luj o, · artículos de prestigio ( de los cuales se bene
fician productores, comercializadores, difuso

. res, ciudadanos y Estado) .  Ellos requieren 
. · más que aplausos pasaj eros, sentimientos de 

caridad y compasión, merecen espacios de . 

1 
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expres10n y gestión, reconocimiento de su 
trabaj o y de la necesidad de unas condiciones 
de seguridad básicas para vivir dignamente. 

En Colombia hace falta forjar una real 
conciencia· .d.el lugar que ocupa la cultu'ra, y 
dentro de ella el arte, en nuestro camino 
hacia la paz, la democracia, la identicdad 
nacional y una ética civil. Hacen falta polí
ticas estatales de promoción, defensa, apoyo 
y educación cultural, que no estén suj etas 
a los cambios y la importancia · que cada 
Gobierno le dé al cumplimiento con este dere
cho básico del pueblo. 

Es necesario trabaj ar toda una legislación 
en · este sentido, que marque perspectivas, 
pautas y ·certezas. Pero queremos comenzar, 
.por lo menos, por las condiciones ,sociales que 
debemos reconocerle a quienes son artífices 
del desarrollo cultural, forj adores del arte. 
Por eso ponemos a consideración del país y 
del Congreso una propuesta, la cual con la 
participación del Estado, de la empresa y de 
los propios artistas, avance en garantizarles 
una reivindicación tan · sentida como es la 
seguridad social. Es una propuesta que busca · 
incorporar a los diversos sectores que tienen 
que ver con la producción y promoción artís
tica en todas sus expresiones, y obviamente, 

· demanda que ellos también asuman la parte 
que les corresponde, como suj etos activos que 
son, . respetando obviamente las particulari
dades de su trabaj o, la inestabilidad que 
rodea su actividad y las condiciones en las 
cuales se · desempeña. Creemos nécesario su-= 
perar la idea de considerar al artista un ser 
marginal que, de manera paternalista y com
pasiva, debe ser protegido. Lo que se requiere 
es un reconocimiento de su trabaj o, en su 
especialidad, asi como las responsabilidades 
que respecto a la actividad creativa y artís
tica le cabe a todos quienes la ej ercen ·y se 
benefician de ella. · 

Es este entonces un simple acto de ·  j usticia 
frente a quienes todos los días, de la manera 
más armónica, bella y creativa, están pre
sentes en nuestras vjdas, nos hacen septir 
más humanos al evocar y convocar nuestros 
sentidos y mej ores sentimientos. 

Es un homenaj e a todos aquellos artistas 
ausentes que siguen viviendo a través de su 
obra. A quienes viven o mueren en el desam
paro. A quienes de ellos han luchado y siguen 
luchando · por su gente. Y, en fin, a todos 
aquellos que nos han regalado · su canto, su 
cuadro, su · imagen, su historia, su ·danza, su 
ritmo, su sinfonía, su palabra, su · escultura, 
su gesto; su faena, su alegría y su sentir, a 
cambio .de nuestro aplauso, nuestra sonrisa 
y nuestra emoción. 

Esperamos encontrar en el Congreso, por 
parte del Gobierno, de los medios de comu.:. 
nicación, de los gremios y empresarios, de los 
mismos artistas y de todos los colombianos 
el apoyo·necesario· para que el drama, o mej or, 
la tragedia, de tantos artistas colombianos, 
pase a ser un asunto de la ficción. Y que es.te 
proyecto, . muchas veces impulsando e inten
tado, tenga alguna vez un final feliz. 

Sus antecedentes legislativos. 

Ha transcurrido ya un lapso cercano a los 
veinte años, desde que por primera vez se 
presento al conocimiento del Congreso Nacio
nal un proyecto de ley con el fin de garan-

. tizar a los artistas de Colombia una elemental 
seguridad social. · 

· 1975, declarado por aquel entonces como 
el Año del Artista, vislumbró para este gre
mio la posibilidad de· que el Estado ·colom
biano asumiera el cumplimiento del deber 
que le asiste para con los a,rquitectos de la 

. cultura, en el campo qe la seguridad social 
tan esquiva hasta los tiempos presentes. Fue 
así como por iniciativa del entonces parla
mentario Luis G. Arango se presentó ante el 
Congreso de la República un proyecto de ley 
en tal sentido, que no tuvo feliz culminación 
y fue archivado. 
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Más toxde," en 1 980 , nuevamente se presentó 
un proyecto de ley para llenar el vacío y sµ
perar la indolencia de la sociedad y del Es
tado frente a los cultores del arte, proyecto 
que obtiene su ruprobacíón inicial en la Cá
mara Senatorial, pero es negado en· la Cámara 
de Representantes, generando · una nueva 
frustración para este conj unto de ciudadanos. 

Cinco años · más tarde, en 1985 y durante 
el Gobierno d'el doctor BeÜsario Betancur, 

_por tercera .vez es presentado un proyecto de 
ley sobre esta materia, esta vez por inicia
tiva del Parlamentario José Name Terán, es 
debatido y finalmente. aprobado por el Con- · 
greso Nacional, y posteriormente -en medio 
de cocteles y condecoraciones- sarícionado 
·por el entonces '.Presidente Betancur. Surgé 
así a la vida . nacional la Ley 25 del 18 de 
enero de 1985 · mediante la cual el Congreso 
de Colombia qecretaba facultades extraordi
narias . al Presidente de la República para que 
dentro de un término de seis meses expidiera 
los decretos ·necesarios a fin de garantizar y 
hacer cumplir los beneficios del derecho de 
asociación· y de previsión social para los ar
tistas, determinara la condición de profesio
nal de los mismos, y creara el Foncio ele 
Seguridad Social del Artista Colombiano, al 
tiempo que consagrara las . finalidad e!> de 
.dicho forido así .como la . forma en que se 
obtendrían los recursos y se constituiría el 
patrimonio de dicha entidad. 

Con base en dichas facultades el Gobierno 
Nacional · expidió ei Decreto 2166 de 1 985 
reglamentario de la Ley 25 y por el cual se 

· creaba el · Fondo de Seguridad del Artista 
Colombiano. Luego en el año de 1987 se 
expide el Decreto 2166 por el cual se establece 
el procedimiento para la escogencia de los 

· representantes de los empresarios o promo
tores artísticos y del .gremio de los artistas a. 
la Junta Directiva del mencionado Fondo de · Seguridad Social. Posteriormente en 1988, se 
e�pidió el Decreto 214 por el cual se apro
baron los estatutos del referido fondo. Y en 
el mismo año de 1988 se expidió el Decreto 
340 por _el que se aprobaba. la estructura orgá
nica del Fondo. 

Lamentablemente ya en 1986, a un año de 
expedida la Ley 25 de 1985 la honorable. Cort.e 

. Suprema de Justicia mediante Sentencia 
número 42 del 5 de j unio de dicho año, al 
resolver demanda de inexequibilids,d, declaró 
inexequible la facultad que en . dicha ley dio 
el · Congreso de la República al Gobierno Na
cional para determinar el valor de la estam -
pi113: que se creaba con destino a recaudar 
recursos para el fondo dej ando de está ma
nera sin fundamento económico real la exis
tencia del mismo y haciendo en la práctica · inocua la creación del mismo. 

Veinte días más tarde, es decir el 25 de 
j ulio el.e 1986, nuevamente la honorable Corte 
Suprema de Justicia profiere Sentencia nú
mero 49 resolviendo acción pública de in
constitucionalidad instaurada contra otros 
apartados de la misma ley, resuelve declarar 
inexequible la creación misma del gravamen 
mencionado. 

Finalmente, mediante Sentencia número 
79 del 20 de j unio de 1990 · la honorable Corte 
Suprema de Justicia, al resolver otra acción 
pública de inexequibílidad, resolvió declarar 
inexequible la creación del Fondo de Segu
ridad Social del Artista Colombiano, dejando 
nuevamente en la desesperanza este olvidado 
gremio. Es necesario reconocer que de todo 

·e1 esfuerzo realizado sólo se salvó lo perti-. nente a la profesionalización del artis.ta, fun
ción que ej erce el Ministerio de Educación 
Nacional a través de un Consej o Asesor creado 
para ese fin. 

Hoy pretendemos, con esta nueva inicia
tiva legislativa, hacer honor y j usticia a la 
lucha que por largos años y frente a tantas 
adversidades han desarrollado los artistas en 
Colombia, no sólo para que el nuestro sea un 
pais con un privilegiado patrimonio cultural 
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sino también para que ló.s artífices de ese 
patrimonio vivan dignamente y tengan la . 
seguridad de que en sus tiempos mayores y . 
en sus momentos de dificultades · la sociedad 
y el Estado les sabrá retribuir sus e_sfuerzos. 

Definiciones. 

Para efectos de este documento entendem.os 
por seguridad social la protección que dehe 
recibir 1a- persona en aspectos · fundamentales 
como casos de · enfermedad, invalidez; vej ez; ,· 
muerte ·Y desocupación. Ello se traduce· en· · 
cuatro servicios básicos : prestación de servi
cios médicos en caso de enfermedad, pensión 
económica en caso de in validez y vejez, -.11n 
auxilio · económico temporal en caso de de
sempleo y lllr auxilio a la familia o allegadps 
para gastos funerarios. . · 1 

Para la adecuada aplica�ión de . la ley ¡ s� 
propone que puedan ·ser beneficiarias todas 
aquellas personas que ·estén ·reconocidas como 
útistas prnfesionales mediante tarj eta pro
fesional expedida por el Ministerio de Edu
cación; o quienes ·sin tener tai reconocimiento 
ej erzan las actividades inherentes al arte en 
cualquiera de .sus expresiones : plásticas, vi
suales, de _la danza, · musicale.s, escénicas 'y 
literarias. · · · · 

Fundamentos constitucionales . .  

Varios preceptos constitucionales funda
mentan la aspiración legítima de los artistás 
a reivindicar el derecho a la seg·uridad sociál. 

El artículo· 25 de la Constitución Nacion'al 
ordena una . especial protección del Estado .al 
ej ercicio del derecho al trabaj o, cualquiera 
que sea su modalidad. El arte, · además de 
cultura y creatividad, es primariamente .fuen
te de trabaj o de miles y miles de compatrio
tas. El artículo 48 de la Constitución prevé 
y define la seguridad social conio un servicio 
público de carácter obligatoriq que . sé pres
tará baj o la dirección, coordina.éión y control 
del Estado, sel".vicio que debe_ser gárantizací.o 
a, todos los habitantes como derecho irre
nunciable. 

Esta_j.niciativa busca que este postulado 
.constitucional° se materialice en la realidad 
social, reivindicando la. condición del artis·fa . · 
colombiano, al tiempo que desarrolla el espí
ritu ci.e solidaridad .social qüe alimentá lá 
Carta, proponiendo que el Estado con la par-

. ticipación de los particulares amplié . progre
sivamente la cobertura de la seguridad social 
como lo señala el artículo en comento. 

' . 
Sin pretender negar o excluir otros funda

mentos constitucionales, resulta conveniente 
resaltar el mandato co·nsagTado en el ·artículo 
71 de la Constitución en el cual,' además ci.e 
resaltar · el carácter libre de. la búsqueda del 
conocimiento y de la expresión artística, sino 
también ordena al Estado crear incentivos 
para personas o instituciones ·que fomenten 
manifestaciones culti1rales, incluso estímulos 
especiales. 

Estas normas, entre otras, nos afianzan la · 
convicción y la certeza que, mediante la pre
sentación de este proyecto de ley, no sola
mente interpretamos el espíritu de la Nueva 
Constitución, sino que cont,ribuimos a su · desarrollo para bien del país que entre todos 
nos hemos comprometido a forjar. 

Justificación. · 
Una pregunta que se depe formular al ana

lizar este proyecto es : ¿Por qué el artista 
, debe recibir un tratamiento especial y no 
. se puede incorporar al sistema ordinario de 

seguridad social bien como empleado o bien 
como trabaj actor independiente? 

En primer lugar, importa precisar que el 
Sistema no tiene como prioridad los artistas 
que tengan una relación laboral permanente 
con una empresa privada o pública, toda vez 
que en estos casos el patrono tiene la obli
gación de afiliar a sus empleados de segu-

.. ridad existentes. En el caso del· sector público, 
a las Caj as de Previsión Social y en el ca¡;; o 
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del sector privado, al ISS. De tal manera que 
no· se trata .de proteger a los trabaj adores que 
ya están protegidos . .  

El Sistema propuesto está destinado a fi
nanciar los programas que requieren los 
artistas . que no tienen el carácter de emplea
dos permanentes, es decir, que son contra
tistas o trabaj adores independientes, y que 
en razón de este tipo de relación no se genera 
ninguna obligación del contratante en ma
teria de seguridad social. 

Cabría una segunda observación : el seguro 
social tiene establecido un mecanismo me
diante el cual lós tr"abaj.adores independientes 
( profesionales o no) pueden afiliarse a la 
institución ""Y contar con sus servicios· 

Esta modalidad tiene tres inconvenientes 
pará el caso de·  los artistas indepe�1dientes : 
no hay participación de 10s empresarios con- . 

" tratantes, las cotiza·ciones resultan costosas
' 

y no existe· 1a posibilid�d del segm;o de desem
pleo: S�n embargo, ello no . obsta para qÚe 
sean posibles relaciones contractuales inte
resantes

. 
erifre el ISS y el Sistema, así como 

con otras ()rganizaciones .privadas de seguri-
dad soc_ial. . 

,para la financiación de este Sistema, deben 
concurrir tres agentes, como son : el Estado, 
los particulares y los ·propios artistas. . 

En el cá�o del Estado, por cuanto el arte 
(y la cultura en general) es un bien público 
que; de acuerdo con la Constitución el Estado 
debe garantizarle al pueblo colomb

'
iano. Y la 

primer.a condición para ello es garantizar la 
salud, E)l bienestar. y la supervivencia de sus 
creadores e intérpretes. . 

j . . . . . . . 
�éngase en _cuenta, como se ha afirmado 

i·ecie1Úemente, que la labor cultural en nues-' . 
tro P.::\.ÍS, y especialmente la labor artística, 
no' sólo es un factor fundamental de convi
vencia, identidad y cohesión social, sino que 
pr0duce impactos económicos y sociales de 
gran mag·nitud como los síguientes : 

- Se calcula que no menos de 800 . 000 per
sonas �n el pais obtienen empleo e "ingreso, 
total o parcial, de las actividades culturales. 

- Go,nstituyen un interesante renglón de 
generación de divisas, especialmente en la 
industria editorial, la fonografía y la tele
visión. 

. - Es factor permanente de enriquecimien-
t_ó colectivo, y · 
1 - Elemento de prestigio internacional in-
discutible. 

En segundo lugar, los empresarios artísti
cos (de espectáculos y producciones de diversa 
índole) no pueden soslayar la obligación que 
les cabe de participar en la seguridad sociál 
de las gentes productoras en un área de la 
so"Ciedad . de esta importancia, y 

En tercer lugar, los artistas mismos deben 
reconocer, con sus · propios ·actos, su sentido 
previsor frente a los problemas . que las cir
cu.nstancias les pueda µeparar en materia de 
salud y trabaj o. 

Algunos . as_pectos importantes. 

El e.squema de .prestación de servici9s .que 
se dej a abierto -contratación con terceros
es·· lo · suficientemente elástíco pa·ra que se 
.puedan aprovechar las· facilidades que exis
ten eri. entidades públicas, mixtas o priva:das, 
mediante contratos. Se trata de hacer un uso 
adecuado de los recursos· nacionales y, por 
consiguiente, es muy conveniente que se uti
lice la infraestructura existente. 

:Martes 10 de �1gosto de 1993 

La escogencia de . los delegados de los em
presarios y ele los artistas debe realizarse en 
la forma más democrática posible, no sólo 
por razones de principio sino además porque 
es importante que los sectores involucrados 
se sientan debidamente representados en sus 
intereses y expectativas. 

Por ello se ha establecido un mecanismo de 
elecciones, debidamente supervisadas y regla-
mentadas. 

· 
Tal como se aprecia en el texto del pro

yecto, se han hecho todas las previsiones 
necesarias para que · el Sistema tenga una 
adecuada estructura administrativa y finan
ciera y la suficiente elasticidad para que se 
pueda administrar de una manera moderna, 
evitando. su burocratización. 

Resulta difícil estimar el· monto de los · re-· 
cursos que puede recaudar el Sistema· habida 
consideración de la falta de información con
fiable· so'bre el monto de las contrataciones 
que se hacen todos los días en . el país con 
artistas individuales ó colectivós y las .tran
sacciones de . obras artisticás. Sin embargo, 
creemos qu� son .montos muy significa.tivbs 
que permitirán establecer un Sistema sufi
cientemente fuerte para que los artistas en . 
ntjestro pais · puedan t�ner d·erecho, . como 
todos los colombianos, a una vida más digna, 
luego de siglos de olvido y soledad. 

Vera Grabe 
. Senadora. 

SENADO DE · LA  REpUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMJTACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c., 4 de agosto de 1993. 

Sefior President e :  

Con e l  fin de que s e  proceda a repartir e l  Proyecto 
de ley número· 35 de· 1993, "por la cual se crea un 
Sistema de Seguridad Social para el Artista Colom
biano y se dictan otras disposiciones", me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en sesión plenaria el 
día de hoy. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es de competencia de la Comisión 
Séptima Cohstitucional Permanente. 

El Secretario General . del honorable Senado de la 
República, 

·Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE' SENADO 

DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 4 de agosto de 1993. 

De conformidad con el informe de l a  Secretaría 
General, dése_ por repartido. el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Séptima Constitucional Per
manente, para Io cual se harán las anotaciones de 

. rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la 
Gaceta Legislativa del Congreso. · 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Jorge Ramón Elias Náder. 

El Secretario General del'· honorable Senado de la 
. República, 

Pedro Pumarcjo Vega. 

PRÓYECTO DE LEY NU:WERO. 26 -DE 1993 

por la cual se retorna a la vig·encia el artículo 
187 del Código

. 
Penal. 

E;l Congreso de la RepúblicS:, 

D .E C R·E T A : 

Artículo 19 El articulo 187 del Código Penal, 
. En relación con la administración det Sis:- quedará ,así : El que con el fin de crear o. man-. -tema se prevé lá participación en. su órgano _.tener un ambiente de zozobra, o de perturbar 

máximo de los sectores que ·  intervienen en el · orden -públic0, emplee -contra personas o 
su' financiación. Sin embargo, se le. co11cede .. . . bienes, medios de destrucción colectiva, -in
a ·. los. artistas una ·participación . un poco · currirá en .ptisión de diez (10). a veinte (20) 
may.or, teniendo en cuenta· que ellos . .  son, .el_l ... ;.. :;año�, siri" ·p_erjuici0 de la pena . que correspon-

· d efinitiva, _ los grandes .interesados eiu:�l a9."e'". . . da, pqr; los demás d�litos que .se.:oc.asione .con 
cuado funcionamiento de la. organización; , . · este hecho . . · 
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Artículo 29 Derógase el artículo 1 lf del De
creto 180 de 1983, incorporado como legisla
ción permanente por el artículo 49 del Decreto 
número 2265 de 1991 y demás normas que 
resultaren contrarias. 

A1:tículo 39 La presente ley rige a partir ele 
su publicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 
días del mes de . . . de 1 993. 

Honorables Senadores : 
·Parmenio ·cuéHar Bastidas, Bernardo G. 

Zaluag·a, Amylkar· Acosta M., Rodrigo Bula, 
Laureano Ceróil Leyton, Ricaurte Lozada, Ga-

. b:riel J,\'Iuyuy J., Vera. Grabe, Ped1·0 Bonett, 
Luis Janil Avendaño H., Hernando Suárez, 
(siguen otras firmas ilegibles) ,  Senadores de 

la ·  República. 

.EXPOSICION DE MOTIVOS 

. Honorables Senadores : 

:¡:¡ay dos figuras con las cuales la bonistitu. 
ción, en épocas históricamente diferentes, h·a 
querido consagrar el mecanismo por el cual 
el estado democrático liberal de derecho s e  
defiende- e n  momentos excepcionales.: el- es
tado de _sitio en la ley fUJndamental derogada 
y, . .los estados de .excepción, más concretamen
te la" conmoción interior, en la Carta actual. 

·EJl estado de sitio, como se dio-en las últimas 
décadas· en Colombia;ha sido interpretado por 
el" doctor Luis Carlos Sáchica como una ins
titución análoga a la "francesa, vertida en la 
Constitución de la Quinta República por 
Charles Dega.ulle en 1958. 

La figura de los estados de peligro excep
ciona!l del Estado de Derecho, han llamado a 
reflexión a tratadistas del tema, entre quie-· 
nes podemos mencionar al Magistmdo es.pañol 
don . Manuel García Pelayo (Derecho Consti
tucional Comparado) , alertando sobre los pe
ligros que trae consig;o este remedio paisaj ero. 

Su caráct.er central en el aumento de los 
pod<:)res d�l Ej ecutivo que. toma en. sus manos 
facultades, de ordinario inherentes a las otra.is 
Ramas del· Poder Público, con lo cual se con
vierte en un instituto antagónico con la de
mocracia, cuya. única j ustificación se encuen
tra : 1 .  La necesidad de salvar el Estado, y 2 . 
En su efímera duración. 

.En cuanto a la salvación del Estado, Mau
rice Duverger advirtió los peligro1s de confun
dir la vida del Estado con la ·supervivencia de 
la· fracción política g·obernante, interpretado 
por el doctor Sáchica, a la colombiaina asi : 
" . · . .  Puede ir tan lej os una mañosa y. desviada 
aplicación de estos motivos que, como opina 
Duverger, el. triunfo electoral de corrientes 
políticas opositoras del Gobierno se esgrima 
como una amenaza evidente para · e1 ord.en 
institucional establecido . . .  " (Luts Carlos Sá
chica, .. Derecho Constitucional. Ed. Privada. 
C0legio: Mayor del Rosario, Ediciones Rosaris
tas, ·colección manuales, pág. 263. 1964 ) .  

"Lo expresado por e l  tratadista e n  mención 
tuvo · en· Colombia desafortunada aplicación 
extensiva· a movimientos cívicos y isindicales, 
tales como el de··empleado.s bancarios por el 
Gobierno . del Presidente Lleras Camargo, y 

· otros a los que se -les aplicó el "estado de .sitio" 
con .. una ·clara .exageración del mecanismo 
excepciona,!.. El aJbusiv o  empleo colombiano de 

_ la:· medida, iue más allá de lo temido por 
Duverger ;· "'e la ü.só para reprimir brotes que 
no,ponian ,en peligro ni siquiera la hegemonía 
partidaria, mucho menos la supervivencia .del 
Estado . 

'En lo tocante al tiempo de duración· del 
. estado de .sitio su. abusiva ·presencia fue tan · 
·desproporcionadamente violatoria de su .�é..., 
·ne.sis . .  constitucional; , que -los sociólogos se - re� 
Jieren .a " . . .. ·.genei:ación del -estado de .sitio . . .  ".  
.Es . :decir: se .:induj o al-pais . a . .. convivir en la 
e�cepción. ..-_ 
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. El salvamento de voto frente al "Estatuto _ de Seguridad" ·s'Uscri.to p oT los 1VIagistrados 
Gustavo Gómez y José María Velasco, ise re
féría con aderto a que la penalizáción de tipos 
c01-i · largas penas, llevaba a la antinómica 
permanencia en el tiempo de lo transitorio. 

·contra . .  el · planteamiento científico 9ue 
aconsej aba estos estados como pasajeros y 
excepcionales, 1Se alzaron también antiguos 
legisladores q ue refrenda.ban como permanen
tes los mandatoi:; del estado de sitio. De este 
modo, el · remedio transitorio desdibujaba_ el 
e.squema del estado de derecho concebido p or 

. la cienCia política, propici<tdo por legisladores 
que renunciaban en favor · del _ Ej ecutivo a la 

_ misión que les entregaba la democrada. 
Es en este ;cuadro donde se reformó por vía 

del estado de sitio la tipificación del terroris
mo que traía el · Código Pernil de 1980. El 
Decreto 180 de 1988, con base en el artículo 
l21 de la, Constitución de 1886� transformó la 
legisla�ión transitoria· en un retazo 'casu1stico, 

· probablemente útil mom.entáneamente, para 
conj urar los brotes de su época� Fara 1991 se 
convierte en legislación permanente, como 
mecanismo para seguir controlando situacio
nes difíciles. 

Hoy, varios años después, las situaciones 
h9:n cambiado. I!:n er terreno c onstitucional el 
vetusto estado ' cte sitio, ha cedido el paso a 
una form a ' má.s cercana a fa democraci a :  los 
estados de- excepción. En ellos hay una clara 
diferenciación entre el estado de guerra exte
rior de un lado y, de otro, la conmoción inte
r.lor. Antes se confundían en la figura únioa 
del " estado de sitio"; con la agravación anti
democrática del presidencialismo para mane-
jos internos del orden p\tblico. · 

La conmoción interior responde .al es1píritu 
abscliita·me!1te pasaj ero del m edicamento 

. transitorio, por eso está concebida para una 
duración de 90 días. Por excepción ·es prorro
gáble. Las funciones presidenciales son, de tal 
manera restringidas, que ·se limitan exclusiva
mente 'ª las : " . . . . estrictamente necesarias 
para conjurar la.s causas de la perturbación 
e impedir la extensión de sus efectos . . .  " 
( artículo 231 de la Go:h.stitución Naicional ) . La 
suspensión -temporal de la legisación ordinaria 
in.compatibie, l1a reunión por derecho propio 
del Congreso, el informe que se rinde poi: el 
Presidente, etc., nos indican que el constitu
yente tuvo en niente corregir los errores del 
p asad_o. · -

·Hoy se da una orientación constituoional 
que alej a al gobernante del a:buso legislativo 
casuista y de su indefinida prologanción en 
el tiempo. 

Frente a la técnica- Iegislat.iva resulta evi
dente que ..si los estados de excepción de hoy 
Y,- an:te.s · con mayor razón el estado de .sitio, 
son para conj uxar hechos concretos demasia
do tang�bles en espacio y tiempo, la caracte
rística central es el .casuísmo. No es La, ley 
que piensa en gr.andes espacios, para todos 
los tiempos y para una pluralidad de comu
nidade�. Es, por el contrario, normatividad 
para casos específicos.; p or lo tanto, legisla
ción sólo en . el sentido formal, nunca en el 
verdadero contenido técnico. Esta ·es la razón . 
científica de su transitoriedad. 

La permanencia de normas como las con
tenidas de manera excepcional en el Decreto 
180 de 1988, provenientes de la forma casuís
tica como se manej aba el " estado de sitio", 
han llevado a interpretaciones absurdas como 
la- planteada por la Fiscalía 'General en el 
caso de los iSector��" laborales de Telecom, gol
peando de igual manera a otros grupos de la 
opinión pública nacional. No.s i·eferimos en · 
punto a este. tema a la punición de conductas 
cuy.a culpabilidad en el agente es una y en 
el- j uzgador e.s otra. 

Nos explicamos : Si el suj eto ac ti yo del de
lito_ entiende .que su conducta típica se cul
pabiliza dentro de la rebelión y el Elstado 
considera su c Ltlpabilidad como la de un 
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vulgar terrorista; surge un detrimento político y s0bre iodo .sus responsables . . . Este es un 
para ei Estado por el desprestigio del sentido aporte para ponerlos al descubierto . . .  ".  Ma-
de su j usticia. Por ello, la Nación no entiende yúsculas nuestras, pág. 16 j .  
el expediente de Telecom. Pierde en este caso · Ha sido grande el desmentido que se · ha - el Estado una porción del llamado " ·  · · control levantado en el país, a pesar de la seriedad 
social . . .  " por mal manej o p olítico. de lais organizac'iones firmantes. Se ha salido 

El profesor alemáJ.i Claus Roxin ha. sido a la defer!sa diciendo que nuestras leyes, 
muy ciaro e:n decir que el fu_turo de la política institu ciones y Gobierno !Somos respetuosos d e  
c riminal consiste en que l a  culi)abilidad e n  los derecii1os humanos. Nuestra Canciller ha 
la que pien¡;,a el Estado ·sea ccincidente .con la dicho, con !Sobrada razón, que en todos los 
concebida por quien delinque. Hacerlo en sen- :, ·. países del 011be desgraciaidamente .se violan 
tido contrario es un atentado contra la super.., -· _ los derecho¡s humanos; pero que - entre noso
vivencia- de la figura estatal. Esta confusa ' tras tenemos las instituciones y la voluntad 
.situación lleva a la violación de los derechos . nacional de preservarlos. Ha recordado la alta 
humaJ.-ios y con ella a constituir el Estaclo funcionaria, coi1 acierto, que en otra!S' latitu-
como una ctespres.tigia.da m aquinaria de gene- des existe -1a discrim1nacióff racial y muchos 
rar terror. 

- - otros tipos de violaciones a los derecfhos del 
,En el plano internacional circulan comen- . hombré, que poi· fortuna son aj enos a nuestra 

tario.s que asignan a nuestro Estado el papel º' cultura Y a nuestras instituciones . .  
de contradtctor de los derechos humanos. Lo fundamental · d e  la ' defensa, en el con- . 
Tales versiones han sido rechazadas por mu- _ glomerado intern_acional, radica �n nuestra 
chos · sector_es de . la vida nacional, es j usto voluntad inquebrantable de respetar a la per-
reco!1ocerlo. · sona humana y sus · derechos. -. - . . . . 

Entidades del orden mundial como la "Pax 
Chiristi International Commis.sion o.f Cb.ur
ches on International Affairs, Rechtvaardi
gheid en vrede, la Ccmmission Justiice et Paix, 
el Centre Natiorial de Coopera:tion au neve
loppement,_  el National Centrum Voor Ont
vikkGlingssamenwerking, Neos, el' Servicio Paz 
y .rustiCia América Latina ( Serpaj al) y otms, 
han·- dicho en - publicación realizada por edi
ciones Neos, :Bruselas en 1992 : . 

" . . .. Una de las premisas fundamentales de 
la doctrina de la seguridad . naciona.1 es la 
definición del "enemigo interno". Todo actor 
p olítico o .social _que se opong�a al estado de -
cosas existente es incorporado dentro de esa 
categoría. La destrucción del " enemigo ínter- -
no" .se vuelve el oibj etivo, sin o ·  el fin, supremo 
del Estado. Todas las fuerzas de la Nación 
deben moviliza.rse a e.se fin, y baj o la suprema 
égida del Poder Ej ecutivo . . .. .  '. '  ( pág. 6 ) .  

_Posteriormente afirman refíriénclosie a ·  1as 
instituciones de la . seg�ridad nacional : 

" . . .  Col01nbia no fue aj ena· a este proceso. 
Partidos tradicionales y élites económicas 
concurrieron activamente a moldear este es
-quéma de poder, con la particularidad de 
armonizarlo con un régimen de 'democracia 
formal'. Así se fue dibuj ando una estxuCtura 
estatal ideada y concebida para el ej ercicio 
í·acional, C81culaclo y sistematice de la violen
cia éomo · forma de llacei; política, con visos 
de legalidad y ·ápariencia · de- un régimen de 
Estado de Derecho . . .  " ( pág. 7) . 

" . . .  Centraie.s sindicales; movimientos po
pulares, organizaciones indígenas, p artidos 
políticos de oposición, movimientos campesi
nos, sectores intelectua-les, corrientes religio
sas, grupos j uveniles y estudianti.les, asocia
ciones de vecinos; etc. . . . .son entonces el 
iblan·co a de.st.ruir. Todos son, como lo afir
m_aría el Genera Luis Carlos Camacho Leiva, 
Ministro de Defensa de la administración 
Turbay ( 1978-1982 ) ,  el "brazo desarmado de la 
St!bvers.ión". Iguaimeiite los organismos de 
derechos - humanos irigresan en la categoría 
de " enemigo interno", e incluso los j ueces que 
intentan investigar crimenes _-cometidos por 
militares son acusados públicamente de ser 
el "brazo j urídico" de la subversión . . .  " 
(pág. 10) . 

Continúan la.> organizaciones intern!lcio-
n�es : - ·  

" . . .  E n  1988 l a  utilización · d e  medidas lega
les para implementar 'la guerra · total contra 
el en�migo interrio' vuelve _ a  aparecer en la 
estrategia repreBj_.va . . .  " .  (Mayúsculas nues
tfas, pág. 11 ) .  

-

Terminan las organizaciones mencionadas 
dicienO.o : 

" . . .  El terrorismo de Estado en Colombia es 
una realidad : Tiene sus instituciones, su doc
trina, sus estructuras, sus disposiciones lega
les, sus medios e instrumentos, sus víctima1S, 

En estos momentos en la C,omµnidad Eco
nó_mica Europea se cierne un j uicio sobre 
Colombia, lo cual llama a los buenos 1hij os de 
a Patria a saiir en,_su defensa. 

Cómo podremos defenderla frente a un 
1estudio -qu_e realiza una d e  las más serias 
instituciones de investigación científica de 
nuestro propio país, 1como es la Esc-d�la Supe
rior de Adniinistración Pública ( Esap ) ,  quien 
ha dicho en nota editoria de la pu1\licación 
"Nova et Vetera" de su Instituto de Derechos 
Humanos Guillermo Cano, refiriénd se al 
caso de la huelga de Telecom lo siguie te : 

"El proceso qu� la Fiscalía General ade. anta 
en contra. de diri!;\·entes sindicales de TeJ..�com 
por el delito de terrori,smo, plantea una s . rie 
de cue.stionamientos -íntimamente relaci01 a
ctos con los derechos fundame:µtales, ta es 
como la relación exis_tente entre 'tipos pena
les·', y violaciones d e  los dere chos humanos, la 
utilización de la ley penal como instrumento 
de manej o de crisis sociales, el dilema entre 

�ci.e.mocracia participativa o tratamiento de \ .  
guerra integral de todo conflicto éocial, etc.". 

"I:rp.putar como ' terrorismo' los he�hÜ'S ocu
rridos durante üJ, J::rnelga de 'l'elecom, en cuyo 
_desarrollo se afirma que se cometieron 'actos 
de .sabotaj e' contra l os eqnipos de comunica
ciones de esa émpresa, añadiéndose a los 
cargos ( para reforzar l a .  conducta de que s e  
acusa) , que e l  simple señalamiento . de la 
'pora cero', o la fniciación de la huelga, creó 
un 'estado c'ie zozobra' en la población, o en 
un sector de ella · ( el emento psicológico con 
lo cual se ha buscado diferenciar el delito d e  
terrori.'3mo), constituye la aplicación extrema, 
p or parte del .ente inve�stigador, de una norma 
de redacción y contenido vagos e imprecisos, 
y en consecuencia con alcances al'bitrarios y 
peligrosos, legitimada por la Comisión Espe
cial ( 'Congresito') , al no haberla improbado 
y en consecuencia permitir que un decreto 
de estado de isitio. de estos pelig1:osos a�carrces, 
se transformara en legi_slación permanente". 

"La definición del terrorismo que 11,acen las 
disposiciones legales vigentes. diseñadas con 
una amplitud e indeterminaición aue exceden 
el - carácter de generalidad prop-io de toda 

. norma legal, no obedece sólo a una dificutad 
intrín!Seca derivada del fenómeno que se pre
tende tipificar, ilustrada por el hecho de que 
esta deficiencia parece en la mayoría de las 
disposiciones de la legislación internacional 
.sobre el tema, sino que expresa ante todo la 
mentalidad prevaleciente de g·eneralizar la -
aplicación del concepto 'terrorismo' a los más -
diversois comportamientos, correspondan o no 
técnicamente a esta figura dellctiva. Tal in
determi_nación lleva a la situación aberrante 
de unifica;r con el mismo rasero a quienes 
colocan 1borfl!bas en el centro de nuestras ciu
dades para forzs.r con.cesiones para su entre
ga, con actividades sindicales que de.senca
denan huelgas para presionar la adopción de 
politicas determinaqas, labora!les y sociales". 
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· "Uno de los ángulos de análisis d e  l a  inves
tigación penal en contra de los dirigentes sin
dicales de Telecom, que se puede considerar 
c omo esencial, desde el punto de vi.sta de los 

·derechos . humanos; es el de la relación entre 
la descripci611 de figuras delictivas ( tipos 
penales) y la vulneración de derechos funda- . 
mentales, en cuan to se afecta por ej emplo el 
:·debido proceso', en uno de su.s elementos 
constitutivos cual es el de la certeza y preci
sión de les hecho.<i penalment,e prohibidos'. 

"La doctrina considera que l a  existencia .de 
tipos .penales con límites semántico.s difusos, 
que generalmente poseen un .sentido político 
incuestionable, o formas expresivas que dis
minuyan ei grado de certeza típica, o cual
quier modalidad de imprecisión que tenga por 
resultado hacer incier_ta la acción proil.ibida, 
coi1stituyen violaciones de los derechos humf!.
n o.s. El informe final del programa de · inves
tigación desarrollado por el Instituto Intera
mericano . de Derechos Humanos ( 1 982� 1986 ) ,  
�cbre 'sistemas penales y derechos humanos 
en América Latina'; expresó al respect o :  'Un 
tipo con límites difusos es una grieta en la 
seguridad de todos los derechos 11.umanos : y 
i1o sólo en la mera garantía de legalidad."' .  
Por .eso · se seña.la como " . . .  viola torios de 
dereoho.s humanos, todos ( los tipos penales) 
qüe no· res ponfüu1 a pautas ciertás . de redac
ción definitoria . . .  " ( Informe Final, Coordi
hador E. R. Zaffaroni. Editorial Depaima, 
1986 ) .  

"Frente a esta 1situación, -mi tipo penal como 
el del delito ele ' terrorismo', .con unos límites 
in ciertos, impone al _i ntéi'prete darle un al
cance restrictivo, qué excluya de su órbita 
punitiva conductas qué o �1ien son propias de 
ot.r.os tipo.s, o no cons;tituyen infracción de 
la ley pen·a1, o .  en el peor de los c asos exige 
üe ' .  : . se es intéi·prete invariablernente ·con
forme al m ínimo de · punibilidad que la resis
tencia .semántica p ermita . . .  '" ( Informe ci.ta
do, pág. 1 9 ) .  

"No es admisi:ble dade tratamiento d e  'gue-
. rra integrai' a la protesta social, satanizán

dola mediante la calificación de ' terrorista' 
impuesta a todo aquel que se opone ái e�1que
ma éconómico�político imperante , 1con lo cual 
se pretende · disuadir, mediante el terror de 
proce.sos penales, a amplios sectores. Por esta 
ví<>, se niega· la democracia participativa,' que 
supone actores sociales activos, estimulando 
por el contrario la violencia que se pr·etende 
combatir" .  · 
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· tore.s . aj enos a la clelincaencia terrorista, me
diante la configuración de delito inexistente 
a hechos ele simple protesta so::.:ial ; entre tan
to · los verdaderos terroristas han seguido 
campantes en su ilícita actitud. 
. ·Pensamos, entonces, que lo conveniente es 
volver a la definición científica y técnica del 
Código Penal, que es tan severa como el esta
tuto de excepción, pero i.superior en su conte
nido nonna.tivo . y en SiJS efectos . Máxime 
cuando ahora ya no existe el llamado " estado 
tj.e sitio" al cual se refiere la norma que pre
tendemos sust

itu ir . 
Además, estamos 'firmemente convencidos, 

que la intención del Goi)i.erno, al expedir el 
Decreto 180 de 1988, j an1.á.s fue la de i nstituir 
.entre nosot

ros el terrorismo de estado. Por 
el contrario; no hay duda alguna, que es la 
tj.efectuosa y casuística redacción de s u  ar-. 
tículo ·.1 9 ,  la que conduj o a una tipificación 
equivocada, para la coyuntui:a histórica ele 
1993, de la conducta que se quería reprimir, 
la cual a su vez , ha llevado a una interpreta
ción errónea, y 'si se quiere, monstruosa de la 
norma. 

Lo que s e  buscaiba con la .puev a tipi fi.cación 
del terrorismo era sancionar a qui,enes provo
caren un e1stádo de zozobra o terror, mediante 
la tttilización de la violencia. En . el caso de 
las comunicaciones está claro el espíritu de la 
norma : · no es terrorismo la conducta que lleva 
simplemente a la paralización en la prestación 
del servicio, · sino . éuando. para lograrlo se 

. recurre a la violencia ejercida sobre las ins·
tala.ciones o equipos. Pero cuando ese obj etivo 
se consigue sin apelar a la destrucción de 
tales equipos, no hay duda alguna de que no 
puede hablarr�e de actos terrori.stas, ·so pena 
d e  incurrir, n ó  solamente en una exageración 
sino también en una inj usticia. 

Interpretar la norma en comento, en la 
fo1•ma en que se pretende en el ca.so d e ·  
Telecom, es l'eprimir · el derecho a l a  huelga, 
tipificando un delito a todas luces iliexis
tente. Sobra decir que él derecho a la huelga 
está g·arantizado pór la Constitución Nacional 
y por los convenios internacionales ratificados 
por Colombia. No es exagerado decir entonces, 
que la interpretación exegetica que se ha pre
tendido ahora, riñ.e con el espíritu y la letra 
de la Carta :Política. 

Por lo mismo, es necesario que el Congreso, 
en ej ercicio de su derecho c onsti tucional de 
velar por la legislación nacional, armónica, 
coherente y solbre todo j us t a, proceda a corre
gir la · deficiente exégesis que se viene reali-
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA .REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 28 de juiio de Hl33 
De coüformidad con .el informe de la Secretaría 

General, dése por repn.rtido el proyecLo ele ley de la 
referencia a ia Comisión Primera Constit;ucional 
Permanent¡;, para lo cual se haran las anotaciones de 
rigor y se enviar:';. copia del mismo a la Imp1;enta 
Nacional con el fin. de que sea publicado en la 
Gaceta Legislativa c1cl Uongreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
· Jol'ge Ramón Elias Náíler. 

El Secretario Gelieral del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Puma.rejo Vega,. 

PROYECTO DE LEY . NUMERO 39 DE 1993 

por la cual se honra la memoria del ilustre 
.colombiano Silvio Ceballos Restre1w. 

El Congreso de Colombia 

Artículo 19 La Nación honra la memoria 
del ilustre colombiano Silvio Ceballos Res
trepo, ie rinde tributo de admiración, desta
ca su brillante .trayectoria como servidor pú
blico y pone co.mo ej emplo a las generaciones 
presentes y futuras su ej emplar rectitud de 
ciudadano. · Artículo 29 Como homenaje de la Nación 
�ntera al . doctor Sil vio Ceballos Restrepo, un 
busto suyo en bronce se erigirá en la A ve¿ida 
Bolívar de la :ciudad de Armenia. 

Artículo 39 En · el · edificio de la Goby o
ción del Departamento del Quin�ío ;<ente 
cará una placa de mármol con ly 
inscripción : . · /Colombia, 

"El · Congreso de la RepúblirlI�o Ceballos 
honra la memoria del doct� como ilu,stre 
Restrepo y exalta sus vyf gobernador del 
ciudadano, parlamentl:!,'ío" .  . 
Departamento del 9J�. rige a partir de la 

Artículo 49 E�t{gación. 
focha de su p:v/ . . . 

�(la considerac10n. del Senado 
Presentl)fi�a por 

· 
de la Reo{' 

· / . 
/ / "Si se han llegado a desbordar la.s vías de 

a protesta legal, el camino no es el de Ja apli
cación de normas pena.les arbitrarias, sino el 
ele üna normati vidad qu e respete integral y 
efectivamente los derechos. humanos". (Nova 
et Vetera, número 18, mayo�j unio de 1 993. 
Boletín del Instituto d e · Derechos Humanos 
Guill ermo Can o .  ESAP. Nota Editorial, págs, 
1 y 2) . 

zando, volviendo a la norma original plasmada /· 
en el _Decreto-1ey lOO de 1 980, artículo 187. /; · · . , 

Gabriel Melo Guevan 
Senador de la República 

Dej amos a la ilustrada considera;ción del/·· Santafe de Bogotá, D. C. ,  4 de agosto de 
CoW:!Teso los anteriores arg·um ento.s aue »' · 1993. � � ' - •ª 

El serio cuestionamiento de_la entidad cien
tífica oficial· col'cmbiana·; pone · en · cabeza del 
Congre·so la· obligación histórica de aclarar el 
�}canee del articuo 187 del Código P enal, mo
tlificado por eJ· Decreto ·de ·estado de sitio nú
mero 180 de 1 9 8 8 ,  convertido en legislación 
p erm::mente por el Decreto .2266 de 1 9 9 1 ,  al'
tículO' 49. · En ca.so · contrario , nos veríamos 
.Hbocado.s a ·1a condena internaJcicnal . 

Las circunstancias innegables · de de.sbor
damiento de la actividad terrorista 1en la 

buscan otra cosa,  que contener una inj u��;Ó� 
Ja que act1:1almente se co�ete _contr.�/otros · 
nas, que sm tener la p ehgros1da1fe " reprisectores delincuenciales. se pre_ V ·  
mirlos con mayor · sev eridad. 

· 
Honorables S eli.adores·: 

· p . C · n  B .ídas, Bernardo G. 
Z 

l armen1Ao 11kie ar .. ;ri M., Rodri go Bula, 
a naga, my ar ,,.,.v · R" t L ada G a C , L ,,n, icaur e oz , J! -Lba_url eaM· no . eroJn y��'� Gra

be, Pedro Bonett, ne .. HJ UY . , . � 1.,.. �-I d s · ez L · J ., A .dan o . · � ., ir ernan o uar , 
( 1:1s anit. ...1frmas ilegibles) ,  Senadores de 

siguen o ra; · 
la Repúb¡y.d.. 

segunda mitad (� e la d_écada pasada, por obra /" 
. /· SENADO DE LA REPUBLICA 

fundamentalmente de la delincuencia orga-
s

�RETARIA GENERAL . TRAMITACION DE LEYES 

nizada, hicieron pensar a. los gobernantes de ,.,.;. · , ..,. . 1 de ·ulio de 1993 
entoncers que la mej or manera de a'frontar /

.fantafe de Bo.,,ota, r: · C ., 28 J 
dicha es1calada era modificando el artículo , , .-:-_ señor Presidente : . 

original del Códi go Penal, que con.sagra.ba· .,,,::' · . Con el fin de quf:: se proceda a repartir el Proyecto 

delito de terrorismo. La verdad es que, : el de ley número 26/93, "por la cual . se retorna a 
_
1a· 

' · vigencia el artículo 1_87 del Código Penal", me P.°'rm1to 
decreto de esta:do de sitio. no aumentó fa.-pena 

pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 

sino aue .simplemente .se Ümitó a com;;;Ítir en iniciativa que í:ue presentada en sesión plenaria el 

c asuista el tipo penal. Segurament.c/.se pensó dfa 27 de julio de 1993. La. materia de a_ue .trata el 

que aS'i se tornaba efectiva la r¡;pre:sión del mencionado pruyecto de ley es de competencrn de la · t Comisión Primera Constitucional Permanente. 
· delito, lo cual n tmca fue ciertq. ,.J"or el ccn ra.-
. rio, semej ante t endencia les.Lslativa dio lugar 

a extra,Jimitaciorn�s en sl.L ·áplicación , permi-
tiencl.o el em;añamiento: ·en Iá represión a ·.sec-

) 
( 

El Secrdario General del honorable Senado de la. 

República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

, El doctor- Silvia Ceballos Restrepo, oriundo 
de la ciudad de Armenia, se · destacó durante 
su exisfencía por sus .dotes de dirigente cí
vico y político, y contó con un respaldo ciu
dadano que le permitió ocupar a lo largo de 
varios años, las altas dignidades que . se re
servan a los mejo1�es hij os de su i;egión y del 
país. 
· �  Abog�.io, egresado de la Universidad Na-

. cional de Colombia, realizó estudios de Post 
g-rado en Administración Pública en España. 
Se casó con la distinguida dama española . 
doña Carmen del Fresno y son sus hijos Car
men . Patricia, SihTio José, lVIaribel y Daniel 
Ceballos del Fresno. 

Su actividad como servidor público la ini
ció recién llegado de España, como Persone
ro Municipal de Armenia, ciudad que enton
ces pertenecía al Departamento de Calda<;. 

Posteriormente fue electo Representante 
a la Cámara. Como tal le correspondió actuar 
como ponente ante la Cámara de la Ley " ., 
de 1966, poi� medio de la cual se creó el De
partamento del Quindío, del cual fue Gober
nador y Senador durante varios períodos. 
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En total se desempeñó como Parlamenta
rio durante 24 años, en los cuales desempe
ñó una brillante labor. 

Ai honrar su memoria, el Congreso de 
Colombia, no sólo rinde un homenaje al ciu
dadano ej emplar que fue Silvio Ceballos 
Restrepo y hace un reconocimiento a todos 
aquellos compatriotas quienes dedican su 
vida a trabajar con seriedad, hone" c :�1ad y 
consagración por el progreso de su región 
y del país entero. 

Honorables Senadores, 

Gabriel Melo Guevara 
Senador de la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., 4 de agosto de 
1993. 

SENADO DE LA RI�PUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de agosto de 19.93 . 

Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 39 de 1993, "por la cual se honra la 
memoria del ilustre colombiano Silvio ceballos Res
trepo", rrie permito pasar a su Despacho el expediente 
de la mencionada iniciativa que fue presentada e n  
e l  día d e  hoy ante .Secretaría General. La materia d e  
que trata e l  mencionado proyecto d e  ley es d e  compe
tencia de la Comisión Segunda Constitucional Per
manente. 

El Secretario General. honorable Senado de la Re
pública, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORAilLE SENADO 

. DE LA REPUBLICA 

!J de agosto de 1993. 

De conformidad con el informe de la Secretaría Ge-
. neral, dése por repartido el proyecto de ley de la 

referencia a la Comisión Segunda Constitucional Per
manente, para 1o cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta Na
eiOnal, con el fin de que sea publicado en la Gaceta 

Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República. 
Jorge Ramón Elías Nátler. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega, 

IP'ROYEC'l'O DE LEY NUMERO 42 DE 1993 

HJür 1a cual se rinde homenaje a un ciudadano 
meritorio, asignándole su nombre a una obra 

de . interés público". 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 1 Q El puente que cruza al río C�sar 
y une al Departamento de este nom.bre con 
el del Magdalena, sobre la Carretera Nacio- . 
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nal TaJ�.iarneque-El Banco, se denominará 
"Carmelo Torres Tovar". 

· Artfoulo 29 Esta ley rige a partir de la fe
cha'. de su promulgación. 

Edgarclo Vives Campo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes : 
La Constitución Política de Colombia con

firió al Congreso la atribución de decretar, 
por medio de leyes, "honores a los ciudada
nos que han prestado sei·vicios a la patria" 
(artículo 150, numeral 15 )-. El servicio a la  

patria es  un concepto)ntegral que se  expre- · 
sa de diversas maneras ; en algunas ocasio
nes se refiere a los actos excepcionales de 
heroísmo y abnegación en defensa del terxi
torio y- las instituciones, en otras a la pro
ducción de ideas o la gestión de obras y 
empresas de gran utilidad social. 

También se refiere el concepto de "servi
cios a la patria" al descubrimiento de nue
vas formas y tecnologías para aliviar los 
padecimientos de los sectores más vulnera
bles de la población o la gestión de iniciativas 
de interés público conducentes a llevar los 
beneficios del progreso y la civilización a 
zonas y regiones olvidadas. 

En toda la geografía nacional existen 
varias decenas de hombres meritorios, cuyas 
acciones al servicio de la patria no son cono
cidas por el resto de sus compatriotas, en 
virtud de la modestia y desinterés que inspiró 
sus vidas y gestiones y como consecuencia 
de la carencia de un sistema integrado de 
información nacional que ponga en conoci
miento de todos las realidades · particulúes 
de las diversas partes del territorio. 

Carmeló Torres Tovar es uno de esos 
colombianos meritorios, a los cuales el país 
está en mora de honrar y ser mostrados como 
ejemplo al resto -de sus compatriotas . 

Nativo y residente en l a  ciudad de El Ban.: 
co e interesado en la suerte del territorio del 
viejo Magdalena Grande durante gran parte 
de su vida, dedicó · sus esfuerzos a buscar· 
formas de redención económica y social para 
los habitantes de las planicies interiores de 
la Costa. Creó factorías agroindustriales en 
su ciudad natal, fue empresario de la produc
ción cerealera, en el Tamo del arroz, y descu
brió un derivado del mismo, denpminado 
catotina, que contribuyó a elevar el conte- · 
nido de nutrientes que consumían los habi
tantes de su región y los sectores más vul
nerables de la población en las riberas del 
Bajo Magdalena. 

Su descubrimiento tuvo gran impacto eco
nómico en el Bajo y Medio l\!Iagdalena, per
mitiendo la sustitución tecnológica y la ele
vación de los niveles de nutrición a todos 
los habitantes, con reducción de costos de 
producción y aprovechamiento integral de  
todos los elementos alimenticios del cereal. 

Fue gestor de jornadas cívicas para _ la 
con strücción de Ja carretera Tamalameque
El ]3anco, la cual constituye parte de la gran 
vía paralela al río Magdalena que -al ser 
concluida en sus diversas secciones- unirá 
a los. Departamentos del interior del país 
con el Mar Caribe y hará realidad, por pri-
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mera vez en el país, Ul} sistema de transpor
tes multifuncional que integre la navegación 
fluvial, el transporte férreo y terrestre, los 
.puertos marítimos y los sistemas de trans
porte de hidrocarburos y minerales. Ningún 
homenaje mejor que asignar su nombre al 
puente que sobre diéha vía cruza el río Cesar. 

Las anteriores consideraciones me moti
va u a solicitar de los honorables Senadores y 
Representantes la .aprobación del presente 
proyecto de ley. 

Edg-ar.ilo Vives Campo 
Senador de"la República. 

SENADO DE LA REPUilLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogota, D. G., 10 de agosto de 1993 

•Señor Presidente : ·  

Gon el fin de que s·e proceda a repartir el P.royecto 
de ley número 42 de 1993, "por la cual se rinde hmne:.. · 
naje a un ciudadano meritorio, asignándole su nom
bre a una obra de interés público'', me permito pasar 
a su desacho el expediente de la mencionada inicia
tiva que fue pTesentada ante sesión plenaria el día 
de hoy. La materia de que trata el mencionado 
proyecto d e  ley es de competencia de la Comisión 
<Segunda_ Constitucional !Permanente. 

El Seer.etario General del honorable Senado de la. 
-Repúbli ca, 

Pedro Puma.rejo Veg-a, 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

10 de agosto de 1993. 

De conformidad con el Informe de la Secreta1ia 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
preferencia a l a  Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, para lo cual se harán las anotacionEs de 
i·ignr y se enviará cGpla del mismo a la Imprenta 
Nacional, con el fin de que sea publicado en la "Gace- . 
ta Legislativa · del Congreso". 

· 
Cúmplase. 

El Presidente del l).onorable Senado de la República, 
Jorge Ramón Elías Náder. 

El Secretarlo · General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Puma:rejo . Vega. 
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